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“1. La protección constitucional a los animales. Prohibición de su maltrato animal 
1.1. Cuestiones preliminares 
La Constitución Política de 1991, expresión de una sociedad que anhelaba la 

reconciliación y la paz, es un pacto democrático, participativo y pluralista comprometido con 
la configuración de un orden político, económico y social justo, cuya materialización está 
ligada a varios enfoques transversales, entre los que se encuentra aquél vinculado a la idea, 
tempranamente reconocida,474 de la Constitución Ecológica o Verde475. 

El contenido de tal enfoque se ha ido determinando a partir de una lectura sistemática de 
varias disposiciones,476  teniendo como presupuesto de su construcción la potencialidad de 
los principios, derechos y deberes previstos en el texto fundamental -o que se derivan de él- 
para dar cuenta de los requerimientos de una sociedad cambiante, que enfrenta variaciones 
en la percepción sobre los distintos asuntos relevantes para la vida en comunidad y que debe 
asumir dilemas novedosos que reflejan típicas discusiones sobre aquello que la justicia 
demanda. 

Bajo esta concepción, que no es otra que la de la Constitución viviente, la Corte ha 
valorado que la perspectiva del medio ambiente dentro de nuestro ordenamiento jurídico 
comprende varias dimensiones. La primera se refiere a su categoría de principio, que irradia 
todo el sistema y que genera en cabeza del Estado la obligación de proteger las riquezas 
naturales de la Nación (Art. 8° de la CP). La segunda, se dirige a su caracterización como 
derecho constitucional -fundamental y colectivo- del que son titulares todas las personas (Art. 
79 de la CP), para cuya garantía se han establecido mecanismos de protección judicial. Y, la 
tercera, tiene que ver con la noción de fuente de la que emana un nutrido grupo de 
obligaciones477  a cargo del Estado, la sociedad y los particulares.478  Por último, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 49 y 366 de la Constitución, el saneamiento 
ambiental es un servicio público a cargo del Estado. 

También ha destacado esta Corporación en diferentes pronunciamientos la existencia de 
marcos normativos preconstitucionales, que dan cuenta de la preocupación sobre esta área 
desde hace ya varias décadas y que sugieren, en línea con lo anterior, la existencia de un 
camino que se ha venido nutriendo a partir de diferentes autoridades y en distintos escenarios, 
con miras a realizar los ajustes adecuados para armonizar la garantía del medio ambiente con 
otros principios, derechos y obligaciones. Dentro de tales cuerpos normativos se destacan el 
Decreto 2811 de 1974, “[p]or el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales 
Renovables y de Protección al Medio Ambiente” y la Ley 84 de 1989, “[p]or la cual se adopta 
el Estatuto Nacional de Protección de los Animales y se crean unas contravenciones y se 
regula lo referente a su procedimiento y competencia”. 

Con anterioridad al año 1991, además, la comunidad mundial expresaba su preocupación 
por el cuidado y protección de la riqueza y diversidad del medio ambiente, prueba de ello es 
la Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano479 y la Carta Mundial de la 
Naturaleza.480 También cabe mencionar la Convención sobre el Comercio Internacional de 
Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres, CITES481. 

Así entonces, a partir de (i) una Constitución comprometida con el medio ambiente, (ii) 
de instrumentos normativos y criterios internacionales previos y posteriores al año 1991 
sobre su protección -con carácter vinculante o no-, y (iii) de una realidad incontestable -que 
compromete con mayor razón nuestra responsabilidad- y que tiene que ver con la existencia 
un país megadiverso,482 la Corte Constitucional ha venido consolidando una línea 
jurisprudencial en distintos escenarios medio ambientales, entre ellos, en el relacionado con 
la prohibición de maltrato a los animales, en tanto integrantes del recurso faunístico de los 



ecosistemas, y cuya consideración es necesaria e imperiosa en el marco de la Constitución 
ecológica. 

Su consideración ha conducido a efectuar urgentes y profundas reflexiones sobre el estatus 
del ser humano en el medio en el que vive y, a la vez, de la posición de los otros seres y 
recursos con los que interactúa y que posibilitan conjuntamente el equilibrio de un ambiente 
que es útil a todos sus integrantes y valioso por sí mismo. En esta dirección se ha sostenido, 
por ejemplo, que “[l]os recursos de la naturaleza no están ya a la disposición arbitraria de la 
mujer y del hombre sino al cuidado de los mismos. La Constitución, eso es claro, no reduce 
la protección del medio ambiente o cualquiera de sus componentes a una visión liberal, en 
virtud de la cual los seres humanos pueden disponer a su antojo de los demás seres vivos o 
los recursos naturales, sino que reconoce que el vínculo entre ellos está precedido o 
condicionado por unas pautas o requisitos que delimitan sus libertades y deberes, asegurando 
la protección de la diversidad e integridad ambiental (art. 79 C.P.)”. 

Para la Sala una visión antropocéntrica, esto es, aquella en la que la persona humana es el 
centro y la razón de ser del universo, con facultad ilimitada para disponer de aquello a su 
alrededor, no es correcta, como tampoco lo es la apreciación del medio ambiente, y la lucha 
por su conservación y el mantenimiento de su diversidad, como un mero instrumento -visión 
utilitarista- para la satisfacción de diversas finalidades. En este sentido, en la Sentencia C-
123 de 2014486  se afirmó que los elementos integrantes del medio ambiente “pueden 
protegerse per se y no, simplemente, porque sean útiles o necesarios para el desarrollo de la 
vida humana.” Esta afirmación, por supuesto, no desconoce que nuestro ordenamiento 
jurídico y la existencia misma el Estado finca sus finalidades en el ser humano y en la 
dignidad que es sustento de sus derechos inalienables. 

1.2. La prohibición de maltrato animal como mandato constitucional 
Desde el inicio de su actividad, en control abstracto y concreto, esta Corte ha resuelto 

asuntos que involucran la suerte de distintas especies de animales. Entre los temas recurrentes 
se encuentran (i) la producción alimentaria y las medidas de sanidad asociadas a esta,488  (ii) 
el uso de animales en diferentes actividades, como trans- porte,  espectáculos circenses,490  
prácticas culturales taurinas y otras similares; y, de caza deportiva, y, (iii) su tenencia por 
parte de personas naturales, en los que se ha invocado la garantía de los derechos al libre 
desarrollo de la personalidad, la intimidad, y a la salud. 

De estas decisiones, la Sala Plena destaca ahora cómo, por ejemplo, en el caso de la 
erradicación de los vehículos de tracción animal el debate constitucional que se llevó a cabo 
en las primeras decisiones, las sentencias C-355 de 2003,494   C-475 de 2003495   y C-481 
de 2003,496   giró en torno a la competencia del Legislador, al expedir normas sobre tránsito, 
de ajustar a las necesidades del transporte sus reglas, atendiendo a la dinámica de circulación 
nacional, eliminando factores de riesgo para peatones y conductores, y en beneficio de la 
salubridad pública. En el marco de las intervenciones del primer proceso mencionado algunos 
intervinientes, como el Ministerio de Transporte y la Asociación Defensora de Animales, se 
refirieron al maltrato de los animales que eran usados en esta actividad, sin embargo, la Corte 
no realizó consideraciones de fondo sobre este asunto. 

Una de las primeras sentencias relevantes en materia de la constitucionalización del deber 
de protección animal es la Sentencia T-760 de 2007,497 proferida por la Sala Novena de 
Revisión. En dicha oportunidad se solicitó la tutela de los derechos a la salud, integridad 
personal, dignidad humana y vida de la señora (M). Los hechos se refieren a una lora, llamada 
Rebeca, que fue decomisada a una familia por la Policía Nacional y puesta a disposición de 
la CAR. La familia alegó que el animal había estado con ellos durante cinco años y que la 
sepa- ración originó afectaciones en la salud mental de uno de sus integrantes. La Sala de 
Revisión se preguntó por los requisitos bajos los cuales una persona puede aprovechar la 



fauna y las condiciones para que una autoridad pudiera decomisar un animal que sirve de 
mascota, así como qué parámetros de ejecución del decomiso afectan ilegítimamente el 
derecho a la salud. 

En este sentido, y tras referirse al contenido de la Constitución Ecológica, sostuvo que 
Rebeca pertenecía a una especie amenazada498 y que, por lo tanto, su disposición, acceso y 
aprovechamiento tenía restricciones, advirtiendo que “la caza indiscriminada de animales, 
entendida como el acceso libre y arbitrario del hombre sobre cualquier recurso faunístico de 
la naturaleza no tiene soporte legal.” Puntualizó, además, que ya en la Sentencia T-035 de 
1997,499 la Corte había precisado la diferente protección de las especies animales, 
dependiendo de si se consideraban domésticas o silvestres, existiendo un régimen más 
restrictivo en este último caso. En estas condiciones, concluyó que la actuación del decomiso 
era constitucional y que había tenido por objeto la garantía del desarrollo sostenible, la 
conservación, la restauración y la sustitución del ecosistema. Y agregó que: 

“Finalmente la Corte no pasa por alto que una vez efectuado el decomiso y conforme a 
los protocolos establecidos por el Ministerio del Medio Ambiente, la Corporación Autónoma 
inició los procedimientos de adaptación necesarios para asegurar que el animal pudiera 
volver a su entorno natural. Esto, sin duda, enfatiza y da mayor fundamento y legitimidad a 
las actuaciones de la autoridad ambiental demandada quien no solamente se limitó a efectuar 
el decomiso, sino que ejecutó las labores necesarias para rescatar integralmente el 
espécimen”. 

En el escenario de las excepciones al maltrato animal por motivos de prácticas culturales, 
el toreo y actividades similares500  constituyen un caso de estudio reiterado por esta 
Corporación, considerándose la Sentencia C-666 de 2010501  como un hito relevante en la 
materia. En esta providencia la Sala se refirió a la existencia y fuerza vinculante de los 
deberes constitucionales, derivados de los principios de igualdad, justicia y solidaridad.502 

Entre estos últimos incluyó la protección al ambiente, precisando que ésta implicaba una 
idea alejada del utilitarismo, y debía fundarse en una “postura de respeto y cuidado que hunde 
sus raíces en concepciones ontológicas.”3 

Avanzó afirmando que dicho deber respecto de los animales se materializa en dos 
dimensiones, una, relacionada con el mantenimiento de la biodiversidad y el equilibrio 
natural de las especies y, otra, referida a la protección de la fauna del padecimiento, el 
maltrato y la crueldad sin justificación, “protección esta última que refleja un contenido de 
moral política y conciencia de la responsabilidad que deben tener los seres humanos respecto 
de los otros seres sintientes”. 

Para la Sala Plena, continuó, el respeto hacia los animales parte de la concepción del ser 
humano como agente moral, que debe dar un trato digno a los demás seres a su alrededor, 
por virtud del mandato de solidaridad. En este sentido afirmó que “la dignidad humana no es 
un simple concepto fruto [o útil para] el garantismo estatal. La dignidad resulta un concepto 
integral en cuanto encarna, representa y construye un concepto, integral, de persona. La 
dignidad no se otorga, sino que se reconoce, de manera que siempre podrá exigirse de los 
seres humanos un actuar conforme a parámetros dignos y, en este sentido, coherente con su 
condición de ser moral que merece el reconocimiento de dichas garantías y que, llegado el 
caso, podría exigirlas por la posición [también] moral que tiene dentro de la comunidad.” 

Finalmente, la Sala Plena consideró que la función social y ecológica de la propiedad 
constituía el tercer fundamento a la prohibición de trato cruel de los animales. 

La decisión en este caso, luego de considerar la relevancia de las manifestaciones 
culturales para una Nación, fue declarar la exequibilidad de la práctica de corridas de toros, 
entre otras, como excepción a la prohibición de maltrato animal,504  en el entendido en que 



dicha determinación operaba hasta tanto el Legislador adoptara decisión en contrario, si ello 
ocurría. Si no se verificaba tal actuación, en todo caso, (i) debía darse protección especial 
contra el sufrimiento y el dolor en tales actividades, eliminando o morigerando a futuro las 
conductas especialmente crueles; (ii) las actividades solo debían realizarse en los municipios 
o distritos en los que representara una tradición regular periódica e ininterrumpida (arraigo) 
y en las ocasiones usualmente destinadas para el efecto, (iii) advirtiendo que, en todo caso, 
esas eran las únicas excepciones y que las autoridades municipales no podían asignar recursos 
públicos para tales actividades. 

Las tesis principales de la Sentencia C-666 de 2010505 fueron, posteriormente, retomadas 
en la Sentencia C-283 de 2014,506  oportunidad en la cual la Sala Plena consideró ajustada 
a la Constitución Política la prohibición en todo el país del uso de animales silvestres, nativos 
o exóticos, en circos fijos e itinerantes.507   Como presupuesto de estudio, la Sala consideró 
que el circo era una expresión artística valiosa para la sociedad colombiana. A continuación, 
se refirió a la “protección de los animales a partir de deberes morales y solidarios- 
comportamiento digno de los humanos para garantía del medio ambiente”, considerando, 
entre otros asuntos, los estudios que indicaban la afectación que en el comportamiento natural 
de los animales generaba el encierro y las actividades propias de dicho escenario. Destacó, 
además, que las razones del Legislador para arribar a dicha medida se fincaban, entre otras, 
en la protección de la integridad de los animales, la conservación de la seguridad pública y 
la protección de la fauna silvestre ante el tráfico ilegal de las especies protegidas. 

En atención a lo anterior, se consideró que las finalidades eran constitucionales y el medio 
escogido por el Legislador constitucional y adecuado al fin, máxime cuando la prohibición 
no involucraba a toda la actividad circense sino solo a aquella que comprometía al bienestar 
animal. Al respecto, afirmó que: 

“… El interés superior del medio ambiente implica también la protección de la fauna ante 
el padecimiento, el maltrato y la crueldad, lo cual refleja un contenido de moral política y 
conciencia de la responsabilidad que deben tener los seres humanos respecto de los otros 
seres sintientes.” 

En esta reconstrucción jurisprudencial, la Sentencia C-467 de 2016508 es otra decisión 
relevante. En esa oportunidad, la Corte revisó la constitucionalidad de los artículos 655.2 y 
658 del Código Civil, que clasifican a los animales como bienes muebles o bienes inmuebles 
por destinación. Para su análisis la Sala se refirió a la prohibición de maltrato animal como 
estándar constitucional, aplicable a los animales individualmente considera- dos, cuyo 
contenido está dado por los mandatos de bienestar animal. Al respecto afirmó lo siguiente: 

“… El deber constitucional de protección animal está vinculado con la obligación de 
garantizar que en las relaciones entre seres humanos y animales se preserve el bienestar de 
estos últimos, bienestar que, a su turno, no guarda relación directa ni con los signos 
lingüísticos mediante los cuales estos son designados, ni con las categorizaciones que se haga 
de ellos en el ordenamiento jurídico, sino con los postulados básicos del bienestar animal, 
postulados a la luz de los cuales estos deben, al menos: (i) no ser sometidos a sed, hambre y 
malnutrición, lo cual se garantiza a través de un acceso permanente a agua de bebida así como 
a una dieta adecuada a sus necesidades; (ii) no ser mantenidos en condiciones de 
incomodidad, en términos de espacio físico, temperatura ambiental, nivel de oxigenación del 
aire, entre otros, (iii) ser atendidos frente al dolor, enfermedad y las lesiones; (iv) no ser 
sometidos a condiciones que les genere miedo o estrés; (v) tener la posibilidad de manifestar 
el comportamiento natural propio de su especie.” 

Bajo este esquema, afirmó que la valoración constitucional de las definiciones, desde su 
efecto jurídico mate- rial y simbólico, no arrojaba una oposición con la norma superior en 



este caso, dado que simplemente sometía a algunos animales al régimen de bienes del Código 
Civil. 

En este recuento, debe hacerse referencia expresa a la Sentencia C-045 de 2019,509 en la 
que la Sala Plena analizó la constitucionalidad de varias disposiciones que permitían la caza 
deportiva, concluyendo que eran violatorias del ordenamiento superior. En este sentido, 
reiteró la línea jurisprudencial sobre la protección animal, precisando que este era un 
principio que debía armonizarse con otros derechos: 

“La armonización del deber de protección animal con otros derechos exige del Legislador 
y del intérprete constitucional establecer criterios de razonabilidad o proporcionalidad que 
fundamenten las excepciones a la protección animal en el orden jurídico colombiano. Así las 
cosas, el deber de protección animal encuentra como límites constitucionales admisibles: (i) 
la libertad religiosa; (ii) los hábitos alimenticios; (iii) la investigación y experimentación 
médica; y, en algunos casos, (iv) las manifestaciones culturales arraigadas. // (…) la 
prohibición de maltrato animal, como expresión de la obligación constitucional de protección 
a la diversidad e integridad del ambiente, constituye un límite al ejercicio de otros derechos 
constitucionales (…).” 

Bajo esta línea advirtió que la caza deportiva no gozaba de arraigo cultural y que, incluso 
de existir, no remitía a considerar que era una práctica válida porque, en todo caso, no se 
subsumía en ninguna de las excepciones a la prohibición de maltrato animal, razón por la 
cual no era necesario aplicar criterios de razonabilidad o proporcionalidad. También adujo 
que la muerte injustificada, por sí misma, era un acto de crueldad: 

“(…) Aun aceptando la hipótesis de que la caza no genera mutilación ni sufrimiento, sí 
puede consistir en darle muerte a un animal. El sacrificio de la vida de un ser vivo por el 
hombre es una forma extrema de maltrato en cuanto elimina su existencia misma y es un acto 
de aniquilamiento. Cuando es injustificada, la muerte de un animal es un acto de crueldad 
pues supone entender que el animal es exclusivamente un recurso disponible para el ser 
humano. La caza deportiva, en fin, es un acto dañino en cuanto está dirigida a la captura de 
animales silvestres, ya sea dándoles muerte, mutilándolos o atrapándolos vivos.” 

No consideró que se lesionara el artículo 8° de la Constitución, que prevé la protección de 
las riquezas naturales, pues la prohibición de la caza deportiva obedece a que “no existe una 
razón constitucionalmente válida que permita mantener en el ordenamiento actividades que 
generen tratos crueles a los animales”, dando a entender que, con independencia de que la 
caza afectara la integridad y diversidad del ambiente, era inconstitucional. 

En cuanto a los cargos analizados señaló que la actividad de caza deportiva es contraria al 
deber de protección del ambiente que garantiza el derecho a gozar de un ambiente sano y el 
principio constitucional de bienestar animal (Art. 79), en tanto permite una forma de maltrato 
animal sin una justificación constitucionalmente admisible. También, advirtió que la cacería 
deportiva fomenta una práctica opuesta al contenido de la educación ambiental y atenta con 
el deber de conservar áreas de especial importancia ecológica; por ello no puede ser 
promovida por el Estado. “Bajo esa línea, se deriva también la vulneración del artículo 67 de 
la Carta, que señala que la educación debe formar a los colombianos en la protección del 
ambiente; y los artículos 277.4, 300.2 y 317 superiores, los que establecen mandatos a 
diferentes autoridades administrativas de defender los intereses del ambiente y adecuada 
planeación y conservación del mismo.” 

También encontró que las normas demandadas desatienden el artículo 80 constitucional 
porque “desconocen el deber del Estado de conservación del ambiente, así como sus 
obligaciones de prevenir y controlar su deterioro. Lo anterior, toda vez que, si bien algunos 
intervinientes señalaron que la caza deportiva es una actividad regulada que exige estrictos 
requisitos para llevarse a cabo y por tanto se considera planificada, lo cierto es que las 



autoridades estatales deben velar por la protección de los animales frente a tratos crueles, 
situaciones que se ocasionan con la caza deportiva. De igual manera, se reitera que cualquier 
tipo de maltrato animal que no obedezca a un fin constitucional legítimo está prohibido, así 
este planificado.” 

En sentido similar, observa que trasgrede el mandato constitucional previsto en el numeral 
8° del artículo 95 de la Constitución, pues si se vulnera el deber de protección del ambiente, 
su diversidad e integridad, se in- cumple el deber de velar por la conservación de un ambiente 
sano. Por último, en cuanto a los artículos 58 y 333 de la Carta Política, “la Sala estima que, 
en cuanto la permisión de la caza deportiva desconoce el deber de protección al ambiente 
sano, los cotos de caza deportiva, así como las actividades de caza, desbordan los límites del 
derecho a la propiedad, en cuanto tal derecho está supeditado a la función ecológica de la 
propiedad. La autorización legal de la caza deportiva también excede los límites 
constitucionales de los derechos a la iniciativa privada y la libertad económica, que están 
supeditados a la protección del ambiente. Por consiguiente, los derechos a la propiedad, la 
iniciativa privada y la libertad económica, están limitados por la prohibición del maltrato 
animal.” 

Finalmente, en la Sentencia SU-016 de 2020,510 la Sala Plena observó que se había 
configurado un defecto procedimental absoluto al emplear la acción de habeas corpus para 
solicitar el traslado del lugar de cautiverio de un oso de anteojos. Como parte de las 
consideraciones la sentencia de unificación destacó la protección de los animales silvestres 
en tanto seres sintientes con valor propio y el reconocimiento de la prohibición constitucional 
al maltrato animal. 

Del anterior recuento se concluye que la Corte Constitucional ha tejido una jurisprudencia 
en la que: (i) existe un deber de protección animal y, por lo tanto, de prohibición de maltrato; 
(ii) este deber no solo involucra actos que tienen la potencialidad de poner en riesgo la 
diversidad y equilibrio del ecosistema, sino que protege a animales como sujetos individuales 
y sintientes; (iii) la protección, además, es diferencial y ponderada en atención al tipo de 
especie involucrada, animales domésticos o silvestres,511  y, (iv) el deber de protección 
animal tiene un contenido normativo vinculante indiscutible, cuya aplicación, tanto para el 
Legislador como para los jueces, exige de ejercicios de valoración de la razonabilidad y 
proporcionalidad. 

Ahora bien, en atención a las características del caso objeto de estudio y, en especial, del 
precedente más relevante para su solución (Sentencia C-045 de 2019), sobre caza deportiva, 
la Corte considera relevante en esta ocasión profundizar en torno al concepto de sentencia y 
a la decisión legislativa de clasificar a los animales como seres sintientes. 

1.3. Sentencia y diversidad en relación con el bienestar animal 
El mandato de bienestar animal y protección a la fauna tiene diversos fundamentos 

constitucionales. Algunos se asocian principalmente a la dimensión ecológica de la 
Constitución; otros a una concepción específica de la propiedad privada, con relevancia 
social y ecológica; y unos más se basan en la dignidad humana y, en especial de lo que este 
atributo exige de los seres humanos en lo que concierne al trato y relaciones con quienes 
comparten su entorno. 

Esta pluralidad de fundamentos permite considerar los problemas jurídicos relacionados 
con los animales en diversas dimensiones. En clave ecosistémica, en relación con la situación 
de especies, clases y familias de animales, e incluso en cuanto individuos, con distintas 
capacidades cognitivas, emocionales y biológicas. En esta dimensión individual, las 
características de los animales conducen a preguntas acerca de si es válido el trato que les 
damos, desde los puntos de vista ético, político y jurídico. 



La palabra animal en realidad no designa un solo ser o una sola clase de seres. Remite en 
cambio a una diversidad abrumadora, desde las enormes ballenas a los pequeños insectos; de 
los elefantes a las termitas, en un espectro de apariencias, organismos, funciones y relaciones 
difíciles de imaginar. Por esta razón, las preguntas acerca de cuál es el trato respetuoso o 
decente por parte del ser humano hacia los animales se proyecta en un prisma de incontables 
inquietudes, que deben considerar, por una parte, los mandatos generales de protección y 
bienestar a la fauna y, por otra, las características de cada especie para la identificación de 
respuestas adecua- das desde el derecho. 

En esa diversidad, existen ideas comunes enraizadas en lo que las personas consideran 
evidente, a la luz de las semejanzas observadas o en virtud de la empatía generada con ciertos 
seres. De ahí que algunas de las corrientes de defensa de los animales hayan comenzado su 
lucha en relación con los grandes simios (Proyecto Gran Simio),512 y algunos sistemas 
jurídicos hayan pensado inicialmente en los delfines y otros grandes mamíferos como 
posibles destinatarios de una especial protección e, incluso, titularidad de derechos (en 
especial, la experiencia de la India, al igual que algunas decisiones judiciales en Argentina, 
relacionadas con grandes simios)513. 

Pero, a medida que las semejanzas y cercanía con una especie disminuyen, también parece 
hacerlo la empatía, y puede surgir incluso el rechazo directo a animales como ciertos tipos 
de insectos (y, en especial, con aquellos que suponen riesgos para nuestros cultivos o nuestra 
salud). Ahora bien, los peces se encuentran en la frontera que separa los casos que 
consideramos evidentes. 

En efecto, los peces no cuentan con dispositivos de comunicación reconocibles fácilmente 
por los seres huma- nos, no son mamíferos con relaciones familiares complejas y sus rostros 
parecen indiferentes al ser humano. Además, existen miles de especies distintas y, en 
consecuencia, las respuestas generales pueden ser difíciles de obtener. 

No obstante lo expuesto, la decisión legislativa de calificar a todos los animales como 
seres sintientes establece una línea o umbral a partir del cual la carga de la prueba o las cargas 
de la argumentación se encuentran en cabeza de quien cuestione la sentencia de una especie. 
En segundo lugar, el dolor y el sufrimiento son temas complejos que han sido abordados 
desde distintas disciplinas, desde la ciencia y la filosofía, y su conocimiento -incluso en seres 
humanos- se encuentra aún en construcción, como lo explicó la Corte con algún detalle en la 
Sentencia C- 233 de 2021, relacionada con la tipificación del homicidio por piedad y el 
derecho a morir dignamente. 

En el caso de los seres humanos, la ciencia ha establecido que existen neuronas que 
transmiten el dolor al sistema nervioso central (nociceptores o), las cuales son procesadas en 
esencia por el neocórtex cerebral; ha encontrado que el organismo genera opioides naturales 
para controlar el dolor (en especial, endorfina); y ha desarrollado instrumentos para que la 
manera en que cada persona percibe el dolor sea transmitida a los profesionales de la salud o 
para que, cuando una persona entra en estado de inconsciencia, sus cuidadores puedan 
identificar signos de dolor en su cuerpo (la aparición de escaras, quemaduras en la piel por 
la ausencia de movimiento o la dificultad para respirar hacen parte de semejantes testimonios 
corporales). 

Con los animales (y manteniendo la advertencia sobre su diversidad intrínseca), parte de 
este conocimiento es accesible y otra permanece oculta. Es improbable que, más allá de 
algunas especies “cercanas”, algún animal pueda transmitir al ser humano lo que siente, cómo 
lo siente y con qué intensidad. Sin embargo, es posible analizar la existencia de nociceptores 
en ellos, la presencia de dispositivos naturales como hormonas para el control del dolor, la 
reacción física que se aleja del estímulo nocivo o los signos de estrés en el cuerpo y en general 
en el organismo del animal. Estos conducen a inferencias serias que nos permiten a su vez 



comprender de qué hablamos al mencionar la sentencia del animal, y cómo esta comprensión 
nos ayuda a responder las llamadas cuestiones difíciles. 

En este contexto, la respuesta a tales preguntas girará también en torno a cómo 
identificamos y valoramos los intereses de los animales. En términos simples, si un ser tiene 
la capacidad de sentir (es sintiente), ello implica que puede sentir dolor y no sentirlo hace 
parte de sus intereses y de su bienestar. De esa manera, la sentencia adquiere relevancia 
moral, pero, además, contribuye a responder en el plano jurídico la pregunta acerca de cuál 
es el trato digno que se le debe prodigar. 

La Corte Constitucional comenzó a referirse a los seres sintientes hacia el año 2010 (C-
666 de 2010); y el Legislador siguió este camino con la expedición de la Ley 1774 de 2016, 
“por medio de la cual se modifican el Código Civil, la Ley 84 de 1989, el Código Penal, el 
Código de Procedimiento Penal y se dictan otras disposiciones”. El artículo 

1º de esta normativa, de manera expresa, califica a los animales como seres sintientes: 
“Los animales como seres sintientes no son cosas, recibirán especial protección contra el 
sufrimiento y el dolor, en especial, el causado directa o indirectamente por los humanos, por 
lo cual en la presente ley se tipifican como punibles algunas conductas relacionadas con el 
maltrato a los animales, y se establece un procedimiento sancionatorio de carácter policivo y 
judicial.” 

Esta es una decisión trascendental, pues el Congreso de la República ordena considerar, 
como regla general, a los animales como sintientes. Sin embargo, este es un concepto 
complejo y, en virtud de la diversidad animal, una decisión adecuada requiere un análisis un 
poco más profundo, si no de cada sujeto (pues esto podría ser imposible desde el punto de 
vista del derecho, que utiliza términos clasificatorios generales), sí de la especie, clase o 
familia que resulte relevante para el área objeto de regulación o para el caso específico bajo 
estudio. 

En este sentido, el académico David de Grazia, experto en bioética animal, propone en un 
trabajo reciente514 un esquema para determinar la sentencia de los animales, considerando 
diversos tipos de estos seres. Para de Grazia, (i) los seres sintientes son capaces de tener 
experiencias placenteras o no placenteras; (ii) ello implica que pueden tener una calidad de 
vida o una experiencia de bienestar, de donde se sigue que (iii) los seres sintientes tienen 
intereses; y (iv) tener intereses es necesario y suficiente para tener estatus moral, de manera 
que los seres sintientes cuentan con este atributo. Sin embargo, (iv) la sentencia es suficiente 
para tener intereses y estatus moral, pero no es claro que sea necesaria, pues podrían existir 
seres conscientes de su entorno que, en cualquier caso no son capaces de sentir dolor. Esta 
hipótesis se está desarrollando en especial con algunos insectos, como las abejas, pero, 
evidentemente, escapa al alcance de esta providencia. 

Como el dolor es una sensación desagradable suele ser considerado un parámetro válido 
para determinar la sentencia. Este se puede definir operativamente como una experiencia no 
placentera -o desagradable- típica- mente asociada al daño, potencial o real, de algunos 
tejidos. El análisis propuesto se basa, por una parte, en la anatomía (más precisamente, 
neuroanatomía) de los animales y, por otra, en su comportamiento. Una línea de investigación 
más amplia consiste en basarse en las ventajas evolutivas que tiene, para una especie 
determinada, sentir dolor (por ejemplo, evadir el peligro y propiciar la supervivencia y la 
reproducción). Sin embargo, de acuerdo con el autor citado, la evidencia sobre este punto es 
controvertida. 

Como se da por sentado que los seres humanos son sintientes, los criterios que siguen son 
especialmente relevantes para analizar a otros animales, cuyo comportamiento y anatomía se 
parece al del ser humano solo en grados variables. Estos son los factores a tener en cuenta.515  
Primero, nocicepción o existencia de neuronas adecuadas para percibir estímulos nocivos, 



denominadas nociceptores. Estas neuronas responden al daño de los tejidos, a partir de 
estímulos mecánicos, térmicos o químicos. El estímulo en los nociceptores propicia que un 
organismo retire parte de su cuerpo como medio básico de defensa. 

Sin embargo, segundo, para que se considere que el proceso neurológico es en efecto de 
dolor se requiere también que la información sea procesada, lo que en los humanos ocurre en 
el córtex del cerebro. En este orden de ideas, un animal requiere de un sistema nervioso 
central con un cerebro adecuado para procesar la información que llega desde los 
nociceptores. En especies distintas a los mamíferos, como las aves o los reptiles cuentan con 
órganos que, al parecer, cumplen la función del neocórtex. 

Tercero, comportamiento de protección frente a un daño. Cuando los seres humanos 
sienten un estímulo doloroso intenso no solo experimentan dolor inmediato, sino sensaciones 
residuales de molestia, lo que los lleva a guardar o esconder una parte del cuerpo (cojear, 
utilizar más las partes no lesionadas, frotarse). 

Cuarto, los animales pueden aprender también a evitar estímulos nocivos, lo que supone 
una forma de memoria del pasado, que le permitiría identificar la naturaleza del estudio. 
Aunque, por hipótesis, puede pensarse que los animales nacen con un dispositivo genético 
para evadir tales estímulos, en este examen se considera más razonable suponer que se trata 
de un aprendizaje asociativo destinado a evitar el dolor, que involucra el recuerdo y una 
acción intencional. Evidentemente, cuando además de este aspecto el ser evidencia presencia 
de los factores restantes, ello contribuye a favorecer la concepción del “evitamiento del 
dolor” como aprendizaje y acción intencional, sobre aquella que lo considera una mera 
reacción genéticamente condicionada. 

Quinto, si el organismo es capaz de generar opioides o cuenta con receptores de estos, de 
analgésico y de anestésicos, esta característica biológica fortalece la consideración de aptitud 
para sentir dolor. De igual manera, si un animal muestra comportamientos que se interpretan 
prima facie como asociados a la presencia de dolor, y estos disminuyen tras el suministro de 
un antibiótico o un opioide, esta modificación del comporta- miento se considera evidencia 
de alivio de dolor. 

Por último, sexto, si el animal está dispuesto a soportar más los estímulos nocivos cuando 
ello le reporta un beneficio (típicamente, alimento o agua) es posible inferir que es capaz de 
alguna suerte de ejercicio de compensación entre el dolor y el bienestar. Las respuestas a la 
nocicepción son automáticas e inflexibles; los inter- cambios y compensaciones no lo son, 
pues dependen de un esfuerzo volitivo. 

Si un animal presenta todas estas características es posible concluir que es, en efecto, 
sintiente en sentido amplio y, específicamente, que puede sentir dolor. 

Es, en criterio de la Sala, relevante explicar cómo se articulan estos criterios, provenientes 
de la neurociencia y la bioética animal al estudio del problema de constitucionalidad. Su 
importancia radica en que permiten colmar una expresión vaga como ser sintiente, una vez 
esta ha sido incorporada tanto a la jurisprudencia constitucional, como al discurso del 
Legislador. Así, frente a la posibilidad de interpretarla a partir de las nociones de bienestar 
del intérprete (en este caso el juez constitucional, en relación con los intervinientes dentro 
del trámite), la Sala opta por un acercamiento basado en el conocimiento inter disciplinar. 
Las respuestas que surjan de este examen, por supuesto, serán sometidas entonces a una 
evaluación a la luz de los mandatos de la Carta Política, en ponderación con aquellos 
principios que puedan entrar en conflicto, y en busca de los remedios jurídicos más adecuados 
a los problemas asociados al trato digno que los humanos deben prodigar a los animales. 

2. Alcance del principio de precaución 



El principio de precaución es uno de los dispositivos normativos más relevantes del 
derecho ambiental. Este principio surge de la constatación de las dificultades que supone la 
prueba del daño en un campo tan complejo como el de las relaciones ecológicas, marcadas 
por una interdependencia de factores difíciles de observar y considerar en todas sus aristas, 
así como de la toma de conciencia en torno a la gravedad y extensión en el tiempo de los 
daños efectivamente producidos al ambiente. El principio de precaución aparece, con sus tres 
componentes esenciales, en la Declaración de Río de Janeiro. Estos son (i) el riesgo de un 
daño, (ii) la ausencia de certeza, y conduce, (iii) a la obligación de adoptar medidas. 

Este principio fue incorporado de manera explícita al ordenamiento interno mediante la 
Ley 99 de 1993, y su alcance y contenido han sido precisados ampliamente por la 
jurisprudencia constitucional. En primer lugar, en criterio de la Corte, si bien su introducción 
se dio por vía legal, este principio ha sido constitucionalizado. En segundo lugar, su campo 
de acción se ha ampliado desde el derecho ambiental hasta incluir también el derecho a la 
salud, en especial, en sus dimensiones colectivas, considerando que también en este campo 
suele existir incertidumbre ante riesgos que, de concretarse en daños, pueden ser irreparables. 

Como se observa en los párrafos sucesivos, este principio ha sido aplicado no solamente 
en conflictos esencialmente ambientales, sino que también se ha extendido al ámbito del 
derecho a la salud, la consulta previa y la justicia ambiental. 

Luego de recapitular conceptualmente el alcance del principio de precaución, la Sentencia 
T-236 de 2017516 agrupó los pronunciamientos de la Corte en la materia, en cinco líneas 
jurisprudenciales, así: 

La primera línea del principio de precaución lo concibe como norma compatible con el 
derecho nacional colombiano. En esta línea se: “incluyen las sentencias de constitucionalidad 
que consideraron admisible incorporar el principio de precaución al ordenamiento jurídico 
nacional. La Corte consideró en un primer caso que la Ley 99 de 1993 podía referirse a la 
Declaración de Río aunque esta no se hubiera ratificado formalmente como tratado 
internacional. 

También declaró exequible la norma que explícitamente incorporó el principio de 
precaución como norma vinculante para las autoridades ambientales colombianas.518 
Adicionalmente declaró exequibles instrumentos internacionales que contienen 
manifestaciones concretas del principio de precaución, como el Convenio Marco de Cambio 
Climático que contiene una versión del principio de precaución,519  la Enmienda al 
Protocolo de Montreal que prohibió el bromuro de metilo por sus riesgos sobre la capa de 
ozono520   y el Protocolo de Cartagena sobre seguridad de la biotecnología.521  Esta primera 
línea jurisprudencial indica que el legislador colombiano tiene la potestad de incluir el 
principio de precaución dentro del derecho nacional. En estas sentencias se hace hincapié en 
la internacionalización de las relaciones ecológicas y en la importancia que tienen los 
principios de derecho internacional ambiental como parte del bloque de constitucionalidad. 
Dichas consideraciones son reiteradas posteriormente en las sentencias C-595 de 2010 y C-
449 de 2015, donde se sistematizan los cuatro principios fundamentales del derecho 
ambiental (desarrollo sostenible, quien contamina paga, prevención y precaución).522” 

A esta línea puede agregarse la Sentencia C-644 de 2017523 en la que se recordó que el 
principio de precaución está consagrado en el principio número 15 de la Declaración de Río 
sobre Medio Ambiente y Desarrollo de 1992, en los siguientes términos: “con el fin de 
proteger el medio ambiente, los Estados deberán aplicar ampliamente el criterio de 
precaución conforme a sus capacidades. Cuando haya peligro de daño grave o irreversible, 
la falta de certeza científica absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la 
adopción de medidas eficaces en función de los costos para impedir la degradación del medio 
ambiente.” Igualmente, se enfatizó que la Sentencia C-449 de 2015 ya había reiterado que: 



“[L]a sentencia C-595 de 2010 recogió el alcance de este principio. Explicó la Corte que 
fue consagrado en la Ley 99 de 1993, al prever el artículo 1.1 que el proceso de desarrollo 
económico y social del país se orientará conforme a los principios universales y de desarrollo 
sostenible previsto en la Declaración de Río de Janeiro, disposición que fue declarada 
exequible en la sentencia C-528 de 1994. Reiteró que el principio de precaución se encuentra 
constitucionalizado, puesto que se desprende de la internacionalización de las relaciones 
ecológicas (art. 266) y de los deberes de protección y prevención (arts. 78, 79 y 80). Además, 
manifestó esta Corporación que “la precaución no sólo atiende en su ejercicio a las 
consecuencias de los actos, sino que principalmente exige una postura activa de anticipación, 
con un objetivo de previsión de la futura situación medioambiental a efectos de optimizar el 
entorno de vida natural.” 

En la segunda línea, el principio de precaución ha sido empleado como norma que faculta 
a las autoridades para actuar y eventualmente afectar derechos individuales, con el fin de 
proteger el medio ambiente, aún ante la incertidumbre sobre los riesgos de la actividad sobre 
la cual pesa la actuación administrativa. En esta línea: “la Corte avaló la medida de 
suspensión de obra o actividad prevista en la Ley 99 de 1993, pero le impuso límites como 
la excepcionalidad, la motivación del acto administrativo y su control jurisdiccional.524 
Estas mismas consideraciones fueron reiteradas en sentencias posteriores que declararon 
constitucionales las medidas preventivas bajo la Ley 1333 de 2010525  y el decomiso 
preventivo en el contexto de un estado de emergencia.526  En esta línea jurisprudencial 
también se inscribe la sentencia en la cual se negó una tutela para permitir la reconstrucción 
de una escuela en un parque natural nacional, sin la licencia ambiental. En ese caso la Corte 
insistió en que la licencia ambiental es una herramienta que concreta el principio de 
precaución y por lo tanto apoyó la exigencia de una licencia en el caso concreto.527 

En la tercera línea el principio de precaución ha sido concebido como norma aplicable por 
los jueces para imponer deberes a las autoridades y a los particulares. De esta línea hacen 
parte: “tanto sentencias de tutela como sentencias de control abstracto, en las que la Corte ha 
determinado distintos deberes de acción frente a determinados riesgos. El primer deber que 
ha considerado la Corte es un deber de controlar razonablemente el riesgo. En algunos casos 
la Corte ha considerado la regulación existente y ha determinado que esta ha identificado el 
riesgo, ha establecido razonablemente el nivel de riesgo aceptable y lo ha controlado también 
razonablemente. Dos ejemplos de este tipo de decisión son la declaratoria de 
constitucionalidad de la ley que permitió el registro de plaguicidas genéricos con registro 
conocido, en el cual la Corte se negó a exigir un mayor nivel de protección,528  y la sentencia 
en que la Corte declaró exequible la exención de revisión técnico-mecánica para vehículos 
extranjeros que transitan temporalmente en Colombia. 529   En otros casos la Corte ha 
considerado que la regulación es irrazonablemente permisiva al desproteger excesivamente 
a la sociedad de un determinado riesgo, como ocurrió con la norma que permitía a los técnicos 
electricistas diseñar instalaciones eléctricas de nivel medio530  y la que se abstenía de exigir 
información para los consumidores sobre si los alimentos son genética mente modificados. 

Puede ocurrir también que haya una omisión absoluta de regulación. Aunque en el plano 
del control abstracto la Corte Constitucional no puede determinar la constitucionalidad de 
omisiones legislativas absolutas, en casos concretos el juez de tutela sí debe adoptar medidas 
para proteger los derechos fundamentales ante la inacción de las autoridades encargadas de 
regular. En una línea de casos relacionada con la ubicación de antenas de telefonía móvil y 
otras fuentes de ondas electromagnéticas, la Corte ha ordenado a las autoridades regular la 
distancia prudente de estas fuentes.533  Esta orden de adoptar regulación en algunos casos 
ha venido acompañada de una medida inmediata y en otros no5. 



El segundo deber que ha impuesto la Corte es el de cumplir la regulación existente. En un 
caso de cercanía de una subestación eléctrica a una residencia familiar, la Corte no adoptó 
nuevas medidas regulatorias sino que ordenó aplicar el Reglamento Técnico de Instalaciones 
Eléctricas (Retie), cuyas normas destinadas a disminuir riesgos para la salud no habían sido 
tenidas en cuenta para la instalación de la subestación eléctrica.535  Este deber también se 
impuso en una sentencia más reciente sobre las afectaciones ambientales de una operación 
minera, en la cual se ordenó aplicar las recomen- daciones de la OMS que según la Corte 
hacían parte del bloque de constitucionalidad. 

Un tercer deber impuesto judicialmente ha sido la obligación de no hacer. Esta se ha 
establecido en relación con fuentes de ondas electromagnéticas, con frecuencia como una 
orden acompañada con la instrucción de expedir alguna regulación. 

La Corte no ha tenido una aproximación uniforme a la prueba exigida en estos casos. En 
algunas ocasiones la sola existencia de una controversia científica ha sido suficiente para 
adoptar la orden,538 mientras que en otras se ha exigido algún indicio de causalidad.539 En 
todos los casos, sin embargo, ha sido evidente la ausencia absoluta de regulación sobre el 
riesgo detectado, por lo cual es importante enfatizar que frente a riesgos cuya apreciación es 
compleja y requiere experticia técnica, la Corte debe primeramente determinar si se han 
cumplido los primeros dos deberes de regular razonablemente y cumplir la regulación, antes 
de regular directamente el riesgo imponiendo prohibiciones de origen judicial. 

En la consideración del deber de regular, la Sala considera importante destacar que 
corresponde principalmente a las autoridades competentes para la regulación evaluar el 
riesgo, fijar el nivel de riesgo aceptado y determinar las medidas conducentes para 
controlarlo. Dentro de estas medidas puede estar incluso la decisión de no regular. La Corte 
ya ha advertido que “[e]l principio de precaución […] no necesariamente implica la 
intervención Estatal. Cuando los peligros potenciales son leves, o cuando el nivel de certeza 
científica es mínimo, o por completo inadecuado, la mejor decisión, puede ser no adoptar 
ninguna medida.”540 Estos aspectos deben ser considerados por las autoridades competentes 
en primer lugar, y antes que los jueces, por dos razones. Primero, porque la regulación del 
riesgo requiere un juicio de valor sobre el nivel y los tipos de riesgo que la comunidad está 
dispuesta a soportar, ya que “cada sociedad es libre de reglamentar, vía legislativa o 
administrativa, los riesgos que considere que sus asociados no pueden correr. 

Segundo, porque “la identificación y evaluación de riesgos sociales requiere 
conocimientos sobre la actividad humana específica considerada riesgosa, y sobre los 
elementos que están sujetos a los riesgos asociados con dicha actividad. El manejo de los 
riesgos sociales, por su parte, requiere además conocimientos sobre las medidas de 
mitigación, y su capacidad para prevenir, disminuir o corregir los riesgos respectivos”.542  
Dichos conocimientos están a disposición inmediata de las autoridades reguladoras, razón 
por la cual, cuando sea posible, los jueces deben examinar las respuestas regulatorias 
existentes y determinar si las mismas son razonables antes de establecer nuevas regulaciones 
por iniciativa propia.” 

En esta línea pueden identificarse pronunciamientos posteriores de la Corte Constitucional 
en los que el principio de precaución ha sido empleado por los jueces para prescribir que los 
agentes ambientales deben abstenerse de ejecutar una actividad, siempre que exista una duda 
razonable sobre la posibilidad de causar un daño a la naturaleza.543  En efecto, para la Sala 
el principio de precaución, de una parte, materializa los deberes de protección y salvaguarda 
del medio ambiente, y de otra, permite que ante un caso en el cual se observan circunstancias 
de riesgo para el ambiente y/o la salud humana, pero no hay certeza absoluta sobre su 
incidencia en posibles resultados nocivos, sea obligación de las autoridades estatales adoptar 



medidas suficientes que prevengan su ocurrencia, antes de que sea demasiado tarde para 
ello544. 

De modo que, el principio de precaución ha sido empleado por este Tribunal para ordenar 
que: i) se adopten medidas para reducir el riesgo de las operaciones de una empresa minera 
sobre una comunidad indígena cercana por el impacto del ruido, el material particulado y la 
contaminación de las fuentes de agua que genera la actividad;545 ii) la garantía efectiva del 
derecho fundamental a la consulta previa de comunidades afectadas por decisiones de 
autoridades ambientales;546  y iii) la protección del derecho a la salud y del medio ambiente 
ocasionada por la actividad de aspersión (fumigación) aérea de cultivos ilícitos con glifosato. 

En la cuarta línea el principio de precaución como regla interpretativa, que permite 
solucionar conflictos normativos. De acuerdo con esta “regla se ha expresado con la máxima 
in dubio pro ambiente y ha llevado a la Corte a condicionar la exequibilidad de normas 
mineras para evitar daños al medio ambiente548  y a preferir el ambiente cuando se presenta 
una tensión normativa entre los valores constitucionales del medio ambiente y del 
desarrollo”. 

En la quinta línea el principio de precaución como regla de apreciación probatoria ante la 
incertidumbre presente en un proceso. En este ámbito la Corte ha señalado “que en estos 
escenarios el principio de precaución “produce una inversión de la carga de la prueba” en 
relación con el daño ambiental.550 En casos concretos la Corte ha sostenido que el juez civil 
no debe tener certeza sobre el daño y el nexo de causalidad para ordenar medidas de 
restauración y protección,551 y que el juez de tutela puede usar este principio cuando existe 
una contradicción en el material probatorio sobre la existencia de un riesgo para la salud 
humana”. 

Adicionalmente, la mencionada sentencia refirió que la tercera línea jurisprudencial en la 
cual el principio de precaución sirve para imponer medidas de origen judicial sobre una 
actividad humana, se requería la verificación de cinco elementos: (i) umbral de aplicación; 
(ii) grado de certidumbre; (iii) nivel de riesgo aceptado; (iv) medidas a adoptar; y (v) 
temporalidad de la medida. Recuérdese que en esa oportunidad se trataba de los efectos de la 
aspersión con glifosato en la salud. 

En efecto, se resolvió una controversia donde la parte accionante alegaba que una 
actividad realizada por las autoridades estatales generaba un riesgo impermisible para la 
salud humana, teniendo en cuenta que sobre la existencia de dicho riesgo no parecía haber 
un consenso científico. De modo que, en esa ocasión, la Sala decidió: “conceder la tutela del 
derecho a la salud y al ambiente sano de todos los habitantes del municipio de Nóvita, 

Chocó (…). Esta Sala encuentra que los programas de aspersión con glifosato, debido a 
sus características especiales, plantean riesgos significativos para la salud humana. Dichos 
riesgos no han sido regulados razonablemente por las autoridades administrativas, y la 
regulación existente no ha sido aplicada de manera diligente. Por lo anterior, la Corte 
adoptará medidas dirigidas a reducir provisionalmente los riesgos, las cuales tendrán vigencia 
hasta que se dicte una nueva regulación que cumpla los parámetros constitucionales. La Sala 
debe aclarar, sin embargo, que el análisis que se hace a continuación no constituye una 
determinación de responsabilidad del Estado, ni una constatación judicial de la ocurrencia de 
un daño antijurídico. La Corte Constitucional no es competente para hacer esas 
determinaciones y el proceso de tutela no es el adecuado para esos fines. El análisis que se 
hace a continuación constituye una aplicación del principio de precaución para efectos de 
dictar órdenes prospectivas, dirigidas a proteger los derechos fundamentales contra 
vulneraciones futuras, no para establecer si el Estado es responsable por hechos pasados. 
(…)”. 



En suma, la Corte en su jurisprudencia ha empleado el principio de precaución con 
distintos alcances. Al respecto, es preciso resaltar que el principio de precaución es una 
norma esencial del derecho ambiental (aun- que también ha sido utilizada para la protección 
del derecho a la salud), en tanto permite adoptar medidas frente a un daño que resulta difícil 
de identificar, mediar, prever o cuantificar, al tiempo que la certeza científica sobre el riesgo 
es muy difícil de alcanzar. No obstante, el principio de precaución no opera ante cualquier 
duda, por insignificante que sea, sino que exige un mínimo de información. En concreto, para 
el caso de aplicación del principio de precaución que concierne a este juicio de 
constitucionalidad, por tratarse de un escenario en que los jueces imponen deberes a las 
autoridades y a los particulares, se requiere la verificación de cinco elementos: (i) umbral de 
aplicación; (ii) grado de certidumbre; (iii) nivel de riesgo aceptado; (iv) medidas a adoptar; 
y (v) temporalidad de la medida. 

3. Contexto normativo y socioeconómico de la pesca deportiva en Colombia 
3.1. Contexto normativo de la pesca deportiva en Colombia 
Respecto a la pesca deportiva, el ordenamiento jurídico colombiano ha establecido 

diversas disposiciones sobre la materia. En efecto, con anterioridad a la Constitución de 1991, 
la pesca deportiva se previó como un derecho553 y, a partir de allí, se han reglamentado 
asuntos, tales como (i) la clasificación de la pesca; (ii) el derecho a  la pesca deportiva; (iii) 
las autoridades encargadas de controlar dicha actividad; (iv) las tasas que deben cancelar 
quienes realicen la actividad; y, (v) las prohibiciones y sanciones para quienes incurran en 
determina- das prácticas ilegales. En ese sentido, a pesar de las diversas normas que han 
existido y que componen el marco jurídico de la pesca deportiva, todas ellas han tenido la 
finalidad de considerarla como una actividad permitida con el cumplimiento de algunos 
requisitos para su ejercicio- y al Estado como el principal encargado de velar por su correcta 
realización. 

Frente a la clasificación de la pesca y la pesca deportiva como un derecho, en vigencia de 
la Constitución de 1886, la primera norma que estableció este enfoque fue el Decreto 376 de 
1957, el cual definió la pesca deportiva como “la que se hace como distracción o ejercicio, 
sin otra finalidad que su realización misma. Asimismo, reconoció el derecho de pesca 
doméstica y deportiva a los nacionales y extranjeros residentes o en tránsito y a los turistas. 
El ejercicio de esta modalidad de pesca estaba sujeto a la adquisición de licencias expedidas 
por el Ministerio de Agricultura, con una vigencia de un (1) año y de carácter nacional. En 
todo caso, quienes realizaban la actividad no podían comercializar los productos de la pesca. 

La finalidad de la pesca deportiva prevista en el año 1957 ha sido reiterada en las diversas 
oportunidades en que se han realizado actualizaciones jurídicas de la actividad. En efecto, 
como se mencionó, el artículo 8° de la Ley 13 de 1990558  clasifica la pesca en dos clases. 
La primera en razón al lugar dónde se realiza y la divide en pesca continental (que podrá ser 
fluvial o lacustre) y pesca marina (que podrá ser costera, de bajura o de altura). La segunda, 
por su finalidad, y la clasifica en cuatro modalidades: a) de subsistencia, b) de investigación, 
c) deportiva y d) comercial. Asimismo, establece que el derecho a ejercer la actividad 
pesquera se puede obtener por ministerio de la ley,559  mediante permiso,560  a través de 
patente, por asociación,562  por concesión563  o mediante autorización564. 

Con posterioridad, en los decretos 2811 de 1974,565  1681 de 1978566  y 2256 de 1991, 
la pesca deportiva se ha definido como aquella “que se efectúa como recreación o ejercicio, 
sin otra finalidad que su realización misma”;567 como la que se “practica como recreación 
o deporte, sin otra finalidad que su realización misma”;568 o, como “la que se realiza con 
fines de recreación o esparcimiento.”569 Esta concepción fue aceptada por el ordenamiento 
jurídico en el Decreto 1071 de 2015,570 donde se establece que la pesca deportiva tiene como 
finalidad la recreación o el esparcimiento y, a su vez, dispone que no tiene fines 



comerciales;571  incluso, está prevista como deporte náutico y actividad recreativa en la 
Resolución 408 de 2015, 572  lo cual fue convalidado por el Decreto 1835 de 2021573. 

El ordenamiento jurídico ha ido cambiando las autoridades encargadas de vigilar la pesca 
deportiva. Quien realizaba la función inicialmente era el Instituto Nacional de los Recursos 
Naturales Renovables y del Ambiente INDERENA. La entidad se encargaba de proferir los 
permisos para realizar la pesca deportiva, y de regular la actividad en cuanto se refiere a 
áreas, especies, épocas, sistemas adecuados, cantidades y demás aspectos relacionados con 
el desarrollo de la pesca deportiva. Posteriormente, la función fue asignada al Instituto 
Nacional de Pesca y Acuicultura -INPA,575  al Instituto Colombiano de Desarrollo Rural -
INCODER y al Instituto Colombiano Agropecuario -ICA.577  En la actualidad, quien realiza 
esta función es la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca AUNAP, de conformidad con 
el Decreto 4181 de 2011,  autoridad que reglamenta los requisitos para la expedición del 
permiso de pesca deportiva, las patentes de pesca y demás aspectos relacionados con la pesca 
deportiva realizada a través del Decreto 1835 de 2021. 

Esta entidad, mediante la Resolución 819 de 2019, diseñó los parámetros generales para 
ejercer la pesca deportiva en el territorio nacional. Allí estableció lineamientos para adelantar 
procesos de ordenación pesquera, detallando en las fases que se deben atender y la 
metodología que se debe aplicar para realizar cualquier pro- ceso de ordenación pesquera en 
Colombia en el marco de uso sostenible y participación de las comunidades. Sin embargo, 
esta resolución fue derogada por la Resolución 2609 de 2020 “Por la cual se establecen 
lineamientos de ordenación pesquera para ejercer la pesca con fines recreativos en 
Colombia”, la cual a su vez, fue derogada por el artículo 19 de la Resolución 549 de 2022 
“Por la cual se establecen lineamientos de ordenación pesquera para ejercer la pesca 
deportiva con fines recreativos en Colombia y se deroga la Resolución Número 2609 de 
2020”. 

La Resolución 549 de 2022, que aplica a todo el territorio nacional -con excepción de las 
áreas protegidas, establece que la pesca deportiva solo podrá ser realizada sin ánimo de lucro, 
de modo que queda prohibida la comercialización de los ejemplares capturados. Para el 
desarrollo de la actividad se autoriza la caña, la línea de pesca, el anzuelo o la línea de mano, 
como aparejos de pesca. Igualmente, autoriza el arpón como método de pesca dirigido a la 
captura de individuos de especies exóticas o trasplantadas, en aguas que no sean propias de 
su distribución natural (especies no nativas, procedentes de otra región de origen). La pesca 
con arpón únicamente podrá ser practicada mediante buceo libre en la modalidad de apnea y 
solo con un arpón de liga o resorte por persona. Se prohíbe la pesca con arpón en horarios 
nocturnos e igualmente el uso de ganchos y fisgas o tridentes, así como de dispositivos de 
atracción luminosa. 

En todo caso, la Resolución 549 de 2022 precisó que, para el ejercicio de la pesca 
deportiva en Colombia, es necesario contar con el permiso correspondiente, el cual es 
expedido para personas naturales, nacionales o extranjeras, representado en un carné de uso 
personal e intransferible. Igualmente, si las personas jurídicas quieren realizar torneos y 
concursos, se requiere autorización de la AUNAP. Aunque se orienta a la práctica del 
“Capture y Libere” como premisa de la pesca deportiva, se autoriza que se conserven con 
fines de auto- consumo los individuos que cuenten con las tallas mínimas de captura 
establecidas.586 Esta técnica de pesca ha sido recientemente incluida en la reglamentación 
de la pesca deportiva. En efecto, con anterioridad al 2020, la reglamentación hacía referencia 
a otros asuntos distintos a la técnica de la pesca -uso de anzuelos y formas de pescar, así 
como el cuidado de la fauna; sin embargo, con estas nuevas resoluciones, la AUNAP incluyó 
algunas conductas como buenas prácticas. 



Finalmente, sobre las prohibiciones y sanciones, en diferentes normas se ha establecido la 
prohibición de realizar actividades de pesca deportiva en las áreas que componen el Sistema 
de Parques Nacionales Naturales de Colombia. La prohibición tiene una excepción, según la 
cual, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible puede permitir la pesca deportiva y 
la pesca con fines científicos, siempre y cuando “no atente contra la estabilidad ecológica de 
los sectores en que se permita587”. 

Se evidencia que la pesca deportiva ha sido objeto de regulaciones sucesivas durante la 
segunda mitad del Siglo XX y lo transcurrido en el Siglo XXI. Sin embargo, sus desarrollos 
normativos se han centrado mayoritariamente en dos asuntos: la entidad encargada de 
reglamentar la actividad y los lugares donde se puede realizar, sin que los temas relacionados 
con la clasificación de la pesca, la descripción de la pesca deportiva en sí misma, las tarifas 
y las sanciones hayan dejado de estar previstas. 

De acuerdo con lo anterior, se observa que, en Colombia, la pesca deportiva se ha 
desarrollado principalmente a partir de la creación de requisitos para la expedición de 
permisos y autorizaciones condicionadas al cumplimiento de una reglamentación básica o de 
zonas donde se puede realizar dicha actividad. Así, en la actualidad, la AUNAP es la 
autoridad competente para determinar el uso de artes, aparejos y sistemas de pesca, con la 
finalidad de garantizar, de acuerdo con las diferentes resoluciones, la explotación racional de 
los recursos pes- queros a partir de la definición de zonas y tipos de especies que se pueden 
capturar, así como la autorización de usos, áreas concursos, embarcaciones, cantidades y 
demás aspectos relacionados con la actividad pesquera deportiva.588 Finalmente, la 
regulación de la pesca deportiva pretende mitigar el impacto negativo de esta actividad en el 
ecosistema. 

3.2 Contexto socioeconómico de la pesca deportiva 
Con el propósito de describir aspectos socioeconómicos de la pesca deportiva en 

Colombia, la Sala presentará algunas cifras y datos del desarrollo de la actividad pesquera en 
general, así como información disponible sobre la pesca deportiva en particular. De modo 
que, se expondrá una breve reseña de los lugares dónde se realiza, quienes la practican y los 
impactos más relevantes sobre el ambiente y la economía de esta actividad. 

Colombia ocupa una superficie continental de 1.141.748 km2  y cuenta con una extensión 
de cerca de 3.000 km en sus dos costas. De acuerdo con la Organización de las Naciones 
Unidas para la Alimentación y la Agri- cultura FAO, en Colombia, los ecosistemas que dan 
soporte a los recursos pesqueros se encuentran dispersos y poco caracterizados, sin embargo, 
se han identificado como ecosistemas de importancia para la actividad pesquera los 
manglares, los humedales y los arrecifes de coral. 

Colombia tiene más de 700.000 micro cuencas y más de 20 millones de hectáreas de 
ecosistemas acuáticos. 

Las principales cuencas hidrográficas interiores usadas para la pesca y la acuicultura 
incluyen las cuencas de los ríos Magdalena, Amazonas, Orinoco y Sinú. Igualmente, tiene 
múltiples y diversos ecosistemas hidrológicos marinos, de agua dulce y salobre, y una amplia 
variedad de condiciones climáticas relativamente estables. Ello implica que Colombia tiene 
uno de los más altos índices de biodiversidad y la mayor diversidad de peces en el planeta. 
Sin embargo, este nivel de diversidad biológica implica una abundancia relativamente baja 
en cada especie; así, las cosechas de pescado son relativamente modestas -en comparación 
con países como Perú- y a su vez, los ecosistemas son frágiles. 

actividad pesquera genera empleo, ingresos y alimentos en las zonas rurales donde las 
oportunidades económicas son escasas. Asimismo, la OCDE expone que existe una ausencia 
crítica de datos para entender la contribución de los diferentes segmentos del sector al 



empleo, a la generación de valor, a la reducción de la pobreza y a la seguridad alimentaria. 
Sin embargo, se estima que más de 1.5 millones de personas laboran en el sector pesquero y 
a sus servicios asociados sin que sea posible determinar qué porcentaje se desempeña en cada 
una de las modalidades de pesca. En consecuencia, para la OCDE, el sector pesquero, sin 
discriminar la modalidad de pesca, tiene un papel fundamental en las economías locales de 
las regiones costeras y rurales con índices de pobreza elevados y, por tanto, si se gestiona 
adecuadamente, puede contribuir al crecimiento sostenible e inclusivo. 

La AUNAP, según la OCDE, sostiene que Colombia tiene entre 67.000 y 150.000 
pescadores artesanales y cerca de un tercio operaría en las costas y dos tercios en aguas 
interiores. La diferencia entre estas estimaciones es un reflejo de las diferencias en los 
métodos de cálculo, con el número más pequeño basado en registros y la cifra más alta basada 
en estimaciones que incluyen a los pescadores no registrados y empleos informales. Se ha 
reportado que alrededor de 10.000 a 15.000 puestos de trabajo adicionales están directamente 
vinculados a la pesca industrial y el subsector de la acuicultura genera cerca de 1.200 empleos 
por tonelada de producción. 

Por tanto, se estima que el empleo en el subsector es de casi 120.000 puestos de trabajo, 
un tercio de los cuales está en las granjas en pequeña escala. 

Respecto a los sectores donde se realizan los diferentes tipos de pesca en Colombia, en el 
2020, la AUNAP publicó el informe “Caracterización de Usuarios y Grupos de Interés 
AUNAP”. Dicho informe describe, por una parte, la caracterización de los pescadores 
artesanales y, por la otra, la caracterización de permisionarios con variable de ubicación. En 
esta segunda parte, el informe describe once (11) tipos de pesca y los permisionarios de este 
tipo de actividad, de la siguiente manera. Para la pesca comercial exploratoria 1 permiso para 
la pesca comercial industrial 41  permisos; para la  pesca comercial ornamental 71  
permisos;604    para la  pesca de comercialización 699 permisos;605 para la pesca de cultivo 
276 permisos;606 el permiso de integrado de pesca tiene 6 permisos;  para la pesca de 
investigación 7 permisos; para la pesca comercial artesanal 28 permisos; para la pesca de 
procesamiento 22 permisos;610 para la pesca de repoblamiento 12 permisos y para la pesca 
deportiva existen 3 permisos en los departamentos de Cundinamarca (1), del Meta (1) y en 
la Ciudad de Bogotá D.C. (1). 

Como se observa los datos sobre pesca deportiva son escasos. En efecto, se trata de una 
actividad que tiene un origen reciente y su finalidad, según la legislación, es la recreación, el 
entretenimiento o la diversión en sí misma. Según la Organización de las Naciones Unidas 
para la Alimentación y la Agricultura -FAO, la pesca en su modalidad deportiva es definida 
como la pesca de animales acuáticos -principalmente peces- que no constituyen el recurso 
primario de sus necesidades básicas nutricionales y generalmente no son vendidos y 
comercializados. Asimismo, dicha organización consideró que la pesca deportiva es una 
actividad de carácter recreativo practicada a nivel mundial, que incentiva el turismo 
ecológico y, además, permite generar ingresos económicos para las regiones que dependen 
del turismo. 

Por su parte, en una publicación del Instituto Alexander Von Humboldt615 se señala que 
la pesca deportiva se remonta a una actividad realizada por pocos aficionados, generalmente 
inmigrantes, en las primeras décadas del siglo XX. Tuvo poco desarrollo, debido a la 
geografía quebrada, la ausencia de carreteras y las distancias entre los centros urbanos hasta 
los lugares potenciales de pesca. En 1941 nació la Asociación Colombiana de Piscicultura y 
Pesca -Pispesca lo que conllevó a que, en la década de 1950 se crearan a nivel local clubes 
relativamente formales de pescadores, los cuales, “no han tenido una larga proyección en el 
tiempo.” La pesca deportiva ha tenido un crecimiento irregular, que obedece a diversos 
factores como los periodos de alteración del orden público en las diferentes zonas del país, y 



la inaccesibilidad de zonas y cuencas debido a los riesgos de movilización y permanencia en 
dichos lugares620. 

A pesar de la poca información constatada por algunas organizaciones, un estudio reciente 
plantea diferentes efectos de la pesca deportiva en el ambiente. Sobre los efectos ambientales 
se destacan la contaminación del recurso hídrico, la afectación de las especies marítimas, el 
daño y desequilibrio ecosistémico. En relación con los efectos socioeconómicos, se han 
identificado impactos en la seguridad alimentaria, en los ingresos económicos.  

Los efectos descritos surgen de actividades que se realizan en el marco de la pesca 
deportiva, tales como (i) el abandono de aparejos; (ii) la captura de especies; (iii) la 
navegación con embarcaciones; (iv) el método catch and reléase; (v) la generación de 
residuos; (vi) la afiliación al torneo; y, (vii) la adquisición de licencias. 

Asimismo, la literatura ha encontrado, particularmente en Colombia, que la pesca 
deportiva tiene impactos positivos y negativos en diversos aspectos tanto económicos como 
ambientales. Los impactos económicos están relacionados con componentes sociales. En 
efecto, la pesca deportiva contribuye a la generación de ingresos y empleo; asimismo, 
aumenta el turismo, lo cual indirectamente incentiva la inversión territorial. En ese sentido, 
la pesca deportiva genera “la inversión por parte de los turistas nacionales e internacionales 
en planes de turismo que incluyen la realización de la actividad y el pago de licencias para 
realizar esta.” Por tal motivo, los efectos positivos se reflejan en tres (3) sectores de la 
economía: turístico, pesquero e industrial y, a su vez, el mayor impacto positivo económico 
y social corresponde, en primer lugar, a los ingresos económicos del club, seguido de la 
generación de empleo, y después, en su orden, del cumplimiento de la normatividad, la 
calidad de vida y la seguridad alimentaria. 

También han sido identificados algunos impactos negativos que puede tener la actividad 
de pesca deportiva respecto a componentes ambientales. Estos efectos negativos son medidos 
a través del impacto que provoca la pesca deportiva sobre la calidad de los cuerpos de agua 
y las especies marinas. Así, se observan efectos negativos directos e indirectos. Los primeros 
consisten en las afectaciones que se producen directamente sobre las especies objeto de esta 
actividad pesquera. Por su parte, los efectos indirectos radican en aquellos derivados de dicha 
actividad y que afectan otros componentes del ecosistema. 

Para la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca -AUNAP, es evidente que la pesca 
deportiva o con fines recreativos se está incrementado en Colombia;640  incluso, según las 
consideraciones de la Resolución 2609 de 2020, dicha actividad se visualiza como un gran 
potencial turístico en varios escenarios de la Orinoquía, algunos embalses de la cuenca 
Magdalena, en el Océano Pacífico y la región Caribe. Sin embargo, de acuerdo con un 
informe del mismo 2020 proferido por la AUNAP a la fecha no se cuenta con un consolidado 
estadístico del desarrollo de la pesca deportiva o recreativa en el país. Ello conlleva, a su vez, 
un inconveniente para gestionar procesos administrativos y normativos de organización de 
esta actividad deportiva;  asimismo, en cuanto a los clubes o agremiaciones similares de pesca 
deportiva en Colombia, la AUNAP expuso que los registros que tiene a su disposición “no 
reflejan la realidad de la dinámica en Colombia, pues son muchos clubes que realizan la 
actividad y ofrecen sus servicios, sin embargo, a la fecha no se cuenta con un consolidado 
estadístico del desarrollo de la pesca deportiva o recreativa en Colombia”. 

En todo caso, según la publicación del Instituto Alexander Von Humboldt citada, 
actualmente hay siete agremiaciones de pesca deportiva con registro vigente: (1) Asociación 
Colombiana de Piscicultura y Pesca Pipesca; (2) Corporación Club Los Llaneros; (3) Makaira 
Club;  (4) Asociación Deportiva y Ecológica de Pesca - Adespesca-; (5) Inversiones Marina 
Turística S.A.; (6) Viajar de Colombia Ltda.; y, (7) Fundación Fauna Caribe Colombiana. 



Finalmente, el Instituto Alexander Von Humboldt, ha evidenciado que, en Colombia, se 
realiza, de manera diversa la pesca deportiva.: (i) área hidrográfica Magdalena-Cauca;651  
(ii) área hidrográfica Caribe;652  (iii) área hidrográfica Orinoco; (iv) área hidrográfica 
Amazonas; y, (v) área hidrográfica del Pacífico. 

En efecto, en el área hidrográfica Magdalena-Cauca, la actividad de pesca deportiva se 
realiza principalmente en las épocas de aguas bajas o seca, que suelen ser de mediados de 
diciembre hasta febrero y entre junio y finales de agosto, pues son las épocas de mayor 
seguridad para los pescadores deportivos.656 En las zonas más lluviosas del área hidrográfica 
Caribe -Sinú, Caribe-Urabá y Atrato-Darién-, la pesca deportiva se practica desde noviembre 
hasta abril cuando disminuyen las lluvias; en las demás zonas, debido a que no se presentan 
grandes precipitaciones, es posible practicar la pesca en cualquier mes, excepto en los picos 
locales de lluvia que son diferentes en cada zona. 

En el área hidrográfica Amazonas, la temporada de pesca se limita a los pocos meses de 
sequía -julio a octubre-Respecto al área hidrográfica Pacífico, debido a su característica, se 
pueden presentar dos tipos de pesca. El primero, la pesca deportiva de lanzamiento con 
equipos convencionales que se realiza en lugares donde el caudal es menor y normalmente 
va encajonado por piedras. Por su parte, en las partes bajas de los ríos y en las quebradas 
pequeñas que desembocan directamente al mar, se utilizan equipos medianos de lanzamiento 
convencional o de pesca con mosca, “ya que hay la posibilidad de capturar peces de mayor 
tamaño como el jojorro (…), o algunas especies de agua salada que ingresan a los ríos en 
épocas de desove como el gualajo (…), o pargos de especies costeras.”658    Asimismo, 
respecto al área hidrográfica Orinoco se practica la pesca deportiva en todas las modalidades 
y, el uso de ellas depende del gusto del practicante y de la especie que busque. 

A continuación, se evidencia el mapa donde se realizan actividades de pesca deportiva en 
el país: 



 
De modo que el Instituto Alexander Von Humboldt sostiene que: “la pesca deportiva se 

practica en casi todo el territorio nacional. En el 80% de los departamentos del país se pesca 
deportivamente, principalmente en Antioquia, Boyacá, Caldas, Cauca, Cundinamarca, Meta, 
Nariño, Santander, Sucre, Valle del Cauca y Vichada. Si bien en la cuenca del Magdalena-
Cauca la pesca deportiva se realiza indistintamente en lagunas, ciénagas, lagos y ríos, en las 
otras cuencas hay un predominio por realizarla en los ríos (cauce principal). También en la 
cuenca Magdalena-Cauca hay numerosos embalses-lagos artificiales o estanques en donde 
se cultivan especies exóticas y trasplantadas con fines de pesca deportiva; esta pesca se 
efectúa de manera informal y se realiza en predios privados de fincas o de algunos 
restaurantes que se encuentran principalmente en los departamentos de Antioquia, 
Cundinamarca, Boyacá, Risaralda, Santander y Valle del Cauca.”661 

En resumen, no existen datos precisos sobre el desarrollo de la actividad de pesca 
deportiva en el territorio nacional, pues las mediciones se basan en la actividad pesquera en 
general y su impacto en la economía. No es posible identificar qué porcentaje de las capturas 
corresponden a la pesca deportiva o cómo cada modalidad de pesca influye de forma 
específica en los registros y estadísticas pesqueras. Tampoco es determinable el crecimiento 
de la pesca deportiva en ciertas regiones del país, los efectos medioambientales por su 
realización, el impacto en la generación de ingresos y empleo, en particular en el sector 
turístico, ni los lugares que ejercen de manera informal. No obstante, la Sala observa que es 
posible señalar que se han otorgado permisos para la realización de la pesca deportiva, existen 
clubes dedicados a esta actividad, cuencas donde al parecer se desarrolla con alguna 
periodicidad (principalmente el Magdalena, Cauca, Orinoco, Amazonas), comunidades 



donde la generación de ingresos puede estar vinculada a la realización de esta actividad y 
concursos para los cuales se han tramitado permisos. 

7. El numeral 4 del artículo 273 del Decreto Ley 2811 de 1974. el literal c) del numeral 2 
del artículo 8° de la Ley 13 de 1990, y el artículo 8° (parcial) de la Ley 84 de 1989 vulneran 
la prohibición constitucional de maltrato animal como  desarrollo de la protección al medio 
ambiente, en aplicación del principio de precaución. 

La pesca deportiva es una forma de maltrato animal que vulnera el derecho a la protección 
del ambiente sano, en concreto, la faceta de prohibición de maltrato animal conforme con las 
normas y la jurisprudencia constitucional como pasa a explicarse. 

Corresponde a la Corte realizar el análisis de constitucionalidad de las normas 
cuestionadas a partir de los dos problemas jurídicos formulados. En primer término, ¿la 
definición de pesca deportiva, contenida en el numeral 4 del artículo 273 del Decreto Ley 
2811 de 1974 y en el literal c) del numeral 2 del artículo 8° de la Ley 13 de 1990, desconoce 
los deberes del Estado en materia de protección de los recursos naturales y el medio ambiente, 
que derivan en la prohibición del maltrato animal (Arts. 8, 79, 80 y 332 de la CP), así como 
el derecho a la educación ambiental (Art. 67 de la CP)? 

La Sala retoma el contenido del artículo 273 del Decreto Ley 2811 de 1974 y del literal c) 
del numeral 2 del artículo 8° de la Ley 13 de 1990, de acuerdo con el cual la pesca se clasifica 
en distintas modalidades, entre ellas, la deportiva. Al tenor del Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente dicha clasificación responde a la 
finalidad de la pesca, en concreto, respecto al texto demandado (numeral 4 del Art. 273) el 
propósito de la pesca deportiva es la recreación o ejercicio, sin otra finalidad que su 
realización misma. 

De forma análoga, el Estatuto General de Pesca, se limita a prescribir que en razón a su 
finalidad la pesca puede ser catalogada como deportiva (literal c) del numeral 2 del artículo 
8°). 

De las anteriores descripciones legales, la Sala observa que uno de los tipos dispuestos 
por la ley es la pesca deportiva. Esta modalidad se realiza con fines recreativos o de práctica 
deportiva en sí misma, lo que en principio excluye fines tales como el control de especies, la 
comercialización, la alimentación, entre otros. 

En este contexto, la Corte está llamada a definir si la pesca deportiva constituye un practica 
admisible constitucionalmente, o por el contrario desconoce los mandatos constitucionales 
relacionados con el medio ambiente. Recuérdese que en el marco del derecho a gozar de un 
ambiente sano, con fundamento en los artículos 2°, 8°, 49, 58, 67, 79, 80 y 95-8 de la 
Constitución Política, se han puntualizado los deberes estatales en torno a: 1) proteger la 
diversidad e integridad, 2) salvaguardar las riquezas naturales de la Nación, 3) conservar las 
áreas de especial importancia ecológica, 4) fomentar la educación ambiental, 5) planificar el 
manejo y aprovecha- miento de los recursos naturales para así garantizar su desarrollo 
sostenible, su conservación, restauración o sustitución, 6) prevenir y controlar los factores de 
deterioro ambiental, 7) imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños 
causados al ambiente y 8) cooperar con otras naciones en la protección de los ecosistemas 
situados en las zonas de frontera. 

En la misma línea, la jurisprudencia constitucional ha avanzado en el reconocimiento del 
deber de respeto a los animales como parte del mantenimiento de la biodiversidad y el 
equilibrio natural de las especies. Correlativamente, la protección de la fauna ha incluido 
evitar el padecimiento, el maltrato y la crueldad frente a los animales sin justificación. 



Ciertamente, mediante la Sentencia C-467 de 2016, ante la categoría de seres sintientes 
de los animales, la Corte reiteró la prohibición del maltrato animal como estándar 
constitucional, cuyo contenido está dado por los mandatos de bienestar animal662. 

En concreto, en esta ocasión, resulta un precedente ineludible la Sentencia C-045 de 
2019,663 en el que la Corte concluyó que la caza deportiva, al estar orientada exclusivamente 
a la recreación, se fundamenta en una aproximación que no considera a los animales como 
parte del ambiente sino como un mero recurso disponible para la diversión del ser humano, 
lo cual vulnera el derecho al ambiente sano y a la educación orientada a su protección, y, por 
lo tanto, constituye una práctica contraria a la Constitución. 

Ahora bien, esta Corte ha explicado ampliamente que la aplicación de un precedente 
favorece la seguridad jurídica y permite un uso adecuado de la argumentación, en la medida 
en que permite a los jueces decidir casos de manera más concreta, cuando la sentencia sigue 
un curso de acción ya trazado por el órgano judicial competente (bien sea el mismo tribunal 
o los órganos de cierre). En este sentido, si bien la Sentencia C-045 de 2019 demuestra que 
este Tribunal ya ha considerado que no es compatible con la Constitución Política una 
actividad 

que permite abiertamente el maltrato y sacrificio de animales con el único propósito de 
fomentar la recreación humana, es necesario considerar si la pesca y la caza son comparables 
desde un punto de vista constitucional- mente relevante. 

En este sentido, la caza deportiva afecta, en principio, animales como mamíferos (que 
consideramos “cerca- nos” a nosotros en el sentido explicado en los fundamentos de esta 
providencia) y por lo tanto sintientes; y aves, en torno a quienes también existe evidencia de 
neurológica y comportamental sobre su capacidad para sentir. La aplicación del precedente 
hace relevante indagar entonces por dos aspectos. Primero, la sentencia de los peces y, 
segundo, la discusión sobre impactos y beneficios ambientales de la actividad. 

3.3. La sentencia en los peces 
Al hablar sobre peces hay que ser cuidadosos porque estos comprenden una enorme clase 

de especies. Los peces son vertebrados acuáticos que -a diferencia de los anfibios- no pueden 
vivir en tierra. Se dividen entre los que no tienen mandíbula, como las lampreas y las mixinas; 
los cartilaginosos, como los tiburones y las rayas; y los peces con tejidos óseos o teleósteos, 
categoría que comprende a la gran mayoría de los peces (96%). Es posible que diferentes 
tipos de peces tengan capacidades cognitivas y sensoriales significativamente diferentes. La 
evidencia más fuerte de sentencia se encuentra en los teleósteos y la menor en especies de 
desarrollo más antiguo. Incluso hay contra evidencia (es decir, evidencia de ausencia de 
dolor) en estas últimas (por ejemplo, porque no se han identificado nociceptores o porque no 
muestran reacciones comportamentales a estímulos nocivos). 

En los teleósteos, la evidencia de dolor es fuerte. La trucha arcoíris, una especie de las 
más estudiadas, cuenta con nociceptores, sistemas nervioso capaz de procesar la información 
y opioides endógenos. Además, algunos experimentos han demostrado la eficacia de la 
morfina para reducir el dolor e incluso para realizar intercambios o compensaciones entre 
estímulos negativos o positivos. 

Estos son cinco de los seis criterios mencionados como factores para comprender la 
sentencia de un animal. Sin embargo, no se ha hecho referencia a la posesión de un sistema 
nervioso central y un cerebro adecuado (con neocórtex) para el procesamiento de dolor, pues 
en este punto aún existe controversia científica. Al respecto, es importante recalcar que la 
pregunta no se agota en la presencia de este tejido, sino en si el animal cuenta, 
alternativamente, con órganos que funcionen de manera análoga, en lo relevante. 



En este sentido, ni los pájaros, ni los reptiles tienen neocórtex, pero la evidencia de que 
son seres sintientes es alta en criterio de los especialistas, a raíz de los tejidos. 

Presumiblemente, algunos circuitos del tejido palio dorsal pueden funcionar 
análogamente al sistema tálamo cortical de los mamíferos. Muchos académicos han sugerido 
que el cerebro anterior puede haber evolucionado para desarrollar experiencias conscientes. 

Es interesante señalar que hay razones para creer que algunos seres humanos que no tienen 
córtex cerebral son capaces de experiencia consciente, aunque no en todo su rango de 
complejidad, al igual que de acción intencional. En el caso de los peces teleósteos, en 
particular, la ausencia de neocórtex no derrota la atribución de sentencia. La concepción 
científica dominante actual indica que, dado su sistema nervioso central, su comportamiento 
y la presencia de nociceptores, el dolor sería procesado en tejidos cerebrales distintos al 
neocórtex, pero con funciones análogas. 

3.4. La pesca deportiva es una actividad que genera impactos en los ecosistemas y los 
individuos 

El mandato de bienestar animal tiene, de acuerdo con lo expuesto en los fundamentos 
normativos de esta providencia, tres grandes pilares constitucionales: (i) la dignidad humana 
y lo que este atributo exige en el comportamiento de los seres humanos hacia y con las 
especies que comparten su entorno; (ii) la Constitución ecológica y (iii) la función ecológica 
de la propiedad. Los principios propios del derecho ambiental son entonces aplicables a los 
asuntos constitucionales, cuando estos resulten adecuados y pertinentes para la solución del 
caso objeto de estudio, análisis que corresponderá hacer al juez constitucional. 

El problema jurídico en consideración de la Sala incorpora dimensiones ecosistémicas, de 
los peces en tanto familia en términos taxonómicos, y de los individuos. En este sentido, es 
para la Sala relevante acudir al cono- cimiento de la Fundación para la Agricultura y la 
Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (en lo que sigue, 
FAO), que ha dictado guías (no vinculantes) para aquellos países en los que se permite la 
pesca deportiva, para que esta cuenta con estándares ambientales adecuados. 

Así, de acuerdo con la organización mencionada, la pesca recreativa puede llegar a ser tan 
intensiva, en algunos países, como la pesca con fines comerciales y no es ajena a acciones de 
manejo insostenibles, como la libe- ración de especies de peces no autóctonas para establecer 
nuevas áreas de pesca, alterando el equilibrio ecosistémico. Los impactos ambientales de la 
pesca recreativa, así como su intensidad, parecen haber sido ignorados por las autoridades y 
la sociedad. Sin embargo, la pesca recreativa debe ser considerada en pie de igualdad, en 
estos aspectos, con la de carácter comercial o mixta. 

Así, la pesca recreativa presenta múltiples implicaciones ambientales que deben ser 
consideradas y pondera- das. Por un lado, con respecto al medio físico y al medio biótico 
puede facilitar la propagación de organismos no nativos a través del almacenamiento, la 
introducción y liberación de cebos y los movimientos de los barcos entre ecosistemas; 
además, puede alterar las redes tróficas mediante la captura selectiva de los depredadores; 
así como contribuir a la perturbación del hábitat y de la vida silvestre. Estos impactos 
aumentan presiones generalizadas sobre los ecosistemas, tales como la pérdida del hábitat, el 
cambio climático, al tiempo que afectan la biodiversidad y reducen la productividad del 
medio acuático. Por último, puede desatar conflictos sociales, políticos y éticos, por ejemplo, 
entre pescadores recreativos, pescadores comerciales y otros interesados, tales como grupos 
conservacionistas y activistas por los derechos de los animales. 

Siguiendo aún la guía de la FAO, los peces fueron considerados hasta hace poco tiempo 
una fuente inagotable de alimentación, empleo y producción económica para los seres 
humanos. Sin embargo, con el paso del tiempo y las innovaciones técnicas, el aumento del 



uso del recurso llegó a un punto en el que resultó claro que, aunque renovable, el recurso no 
es infinito y es necesario un manejo adecuado y complejo si se pretende que sea sostenible. 
La disminución en las reservas de peces en el mundo, derivada entre otras causas, del 
aumento de la polución, del uso de técnicas de pesca abusivas para la vida salvaje y de la 
pesca ilegal, no reportada o no regulada, alcanzó en ocasiones niveles alarmantes. 

Esta disminución de la población de peces, en ocasiones, genera impactos negativos para 
la seguridad alimentaria y el desarrollo económico, en especial, en los países que encuentran 
en los peces su principal fuente de proteína animal y de ingresos. En síntesis, los recursos 
acuáticos vivos deben ser manejados adecuadamente si se espera que sus beneficios sean 
sostenibles. La sostenibilidad requiere entonces la recuperación de reservas afectada y la 
preservación de la población sana a través de un manejo razonable. 

Así las cosas, para la FAO es posible identificar cómo en torno a la pesca deportiva o 
recreativa se esgrimen argumentos a favor y en contra, desde los puntos de vista económico, 
ecológico, ético y cultural. 

En esta línea de argumentación, por una parte, se sostiene que se trata de una actividad 
humana desarrollada desde hace mucho tiempo, que no debería ser objeto de una censura de 
carácter moral y se propone que existen diversos beneficios derivados de su existencia y 
práctica. Además del recreativo en sentido estricto, que se refiere al goce de las personas que 
se dedican esta actividad y se complementa con aspectos como la cercanía a la naturaleza o 
la contemplación del paisaje, se mencionan algunos de carácter ecológico, como la posible 
participación de personas que practican la pesca deportiva en la conservación de las 
poblaciones de peces mediante prácticas responsables y actividades de repoblamiento, o la 
creación de conciencia en el cuidado del agua; así como otros beneficios económicos, en 
sectores como la industria de aparejos de pesca, anzuelos y otros equipos; así como el 
turismo, la fabricación, el alquiler y el uso de botes. 

Por otra parte, la pesca deportiva como se mencionó, tiene diversos impactos biológicos 
y ecosistémicos, los cuales comprenden, por una parte, la disminución en las poblaciones de 
diversas especies; la introducción de especies ajenas al ecosistema, lo que ocurre no solo con 
peces, sino con determinados anzuelos; la introducción de especies invasoras, la 
contaminación derivada de aparejos de pesca, así como las cuerdas de nylon de las cañas de 
pescar abandonadas, que pueden afectar a especies de pájaros. La pesca de grandes 
depredadores puede causar alteraciones serias al entorno. 

Estos impactos de carácter ecosistémico pueden ir acompañados de otros, de carácter 
individual o específico en cada individuo (es decir, en cada animal). Está claro, de acuerdo 
con la FAO, que no existe actualmente una técnica de pescar que no cause daño alguno a los 
peces, pues, sin entrar a considerar las prácticas de mayor impacto en los peces, como el 
arpón, lo cierto es que en la pesca con caña, el pez, al tomar el anzuelo, queda atrapado a un 
gancho que le causa un daño inmediato. Además, la lucha del pez es causa de estrés, la 
ausencia de aire puede generar daños irrecuperables, y los peces que son retornados al medio 
ambiente pueden morir poco después o convertirse en presas fáciles en su entorno. (FAO; 
2012). 

Para la Corte Constitucional, una definición de la pesca deportiva que se limita a expresar 
que esta se caracteriza por tener como única finalidad la diversión del ser humano resulta 
incompatible con el mandato de bienestar animal y de protección de la fauna. Esta definición 
no considera los impactos que la pesca deportiva causa en su entorno, ni prevé medida alguna 
para que sus eventuales beneficios se alcancen y sus impactos negativos desaparezcan o se 
mitiguen. No es posible, para la Corte, determinar si los primeros son más altos que los 
segundos, o si la relación es inversa, en el contexto del país. Sin embargo, es claro que no se 
trata de una actividad inocua y que una definición de semejante amplitud, y dirigida al único 



fin lúdico mencionado, carece de justificación y de una ponderación mínima en relación con 
los impactos negativos. 

A su turno, no existe en las disposiciones acusadas elemento alguno que evidencie la 
consideración al bienestar de los individuos que serán objeto de pesca. En síntesis, no existe 
ningún interés por la sentencia de los peces. Es evidente que ello puede obedecer a que se 
trata, en principio, de normas preconstitucionales, y anteriores a la propia Ley 1774 de 2016, 
en la que el Congreso de la República adoptó en democracia la decisión de reconocer a los 
animales como seres sintientes, y fortalecer los mandatos de protección y bienestar animal. 

Este conjunto de razones conduce a considerar que, en principio, la Sala debe aplicar en 
esta oportunidad el precedente contenido en la Sentencia C-045 de 2019. 

Ahora bien, de acuerdo con el artículo 271 del Código Nacional de Recursos Naturales 
Renovables y de Protección al Medio Ambiente, la pesca se define en los siguientes términos: 
“Entiéndese por pesca el aprovechamiento de cualquiera de los recursos hidrobiológicos o 
de sus productos mediante captura, extracción o recolección.” Lo que su- cede con la 
categoría de pesca deportiva, contenida en los artículos demandados es que la captura, 
eventual extracción o recolección (cuando no hay retorno) de la fauna acuática tiene como 
finalidad el entretenimiento, la diversión o el desarrollo de una actividad recreativa. 

Ante el panorama expuesto, caracterizado por (i) información relevante en torno a la 
sentencia de los peces y la afectación de su bienestar derivada de la pesca deportiva; y (ii) la 
controversia en torno a su impacto ambiental y beneficios socioeconómicos, la Sala considera 
que debe dar aplicación al principio de precaución, en tanto permite adoptar medidas frente 
a un daño que resulta difícil de identificar, mediar, prever o cuantificar, al tiempo que la 
certeza científica sobre el riesgo es muy difícil de alcanzar. Como se mencionó, el principio 
de precaución no opera ante cualquier duda, por insignificante que sea, sino que exige un 
mínimo de información. En concreto, para el caso de aplicación del principio de precaución 
que concierne a este juicio de constitucionalidad, por tratarse de un escenario en que los 
jueces imponen deberes a las autoridades y los particulares, se requiere la verificación de 
cinco elementos: (i) umbral de aplicación; (ii) grado de certidumbre; (iii) nivel de riesgo 
aceptado; (iv) medidas a adoptar; y (v) temporalidad de la medida. 

En cuanto al (i) umbral de aplicación, la Sala observa, de una parte, que el demandante 
expuso como forma de daño a las especies, así como al entorno acuático que la pesca 
deportiva, incluso, la de retorno, puede ocasionar que la fauna acuática: (i) regrese a su hábitat 
con lesiones que afecten su existencia, (ii) sea reintroducida en un medio ajeno y convertirse 
en invasora, (iii) facilite la introducción de nuevos organismos perjudiciales para el hábitat 
acuático generando un daño ambiental, o (iv) permita la introducción de especies exóticas y 
al trasplante de especies nativas. 

De otra parte, al relacionar la normatividad sobre pesca deportiva la Sala encontró que se 
regula el uso de artes, aparejos y sistemas de pesca, con la finalidad de garantizar, de acuerdo 
con las diferentes resoluciones, la explotación racional de los recursos pesqueros a partir de 
la definición de zonas, temporadas, vedas y tipos de especies que se pueden capturar, así 
como la autorización de usos, áreas, concursos, embarcaciones, cantidades y demás aspectos 
relacionados con la actividad pesquera deportiva. 

Finalmente, la doctrina citada menciona ciertos efectos de la pesca deportiva que fueron 
agrupados en (i) el abandono de aparejos; (ii) la captura de especies; (iii) la navegación con 
embarcaciones; (iv) el método catch and reléase; (v) la generación de residuos; (vi) la 
afiliación al torneo; y, (vii) la adquisición de licencias. 

En consecuencia, frente a la pesca deportiva existe una probabilidad alta de que se generan 
impactos negativos en el medio ambiente y los recursos hidrobiológicos se vean afectados 



por la realización de esta actividad, al tiempo que se evidencian conductas que afectan el 
bienestar de la fauna acuática. 

En lo relacionado con el (ii) grado de certidumbre, para la Sala la pesca deportiva altera 
el comportamiento natural de las especies hidrobiológicas y mantiene la fauna acuática 
capturada en condiciones de incomodidad en los términos en que el ordenamiento jurídico 
entiende el bienestar animal (Ley 1774 de 2016, supra párrafo 179). 

Como se indicó, en torno al mandato de bienestar animal, los peces tienen nociceptores, 
que son neuronas que pueden percibir estímulos dolorosos, así como algunos órganos 
análogos del sistema nervioso y tejidos cerebrales que podrían procesar esta información. 
Pero, además, reaccionan a los opioides y analgésicos, evitan el dolor y despliegan conductas 
de protección de tejidos lesionados. 

Entonces existen buenas razones para considerar que los peces pueden sentir dolor. El 
mandato de protección animal exige tratar dignamente a los seres sintientes, y se cuenta con 
evidencia e inferencias científicas razonales en torno a la capacidad de los peces para sentir 
dolor. De igual manera, según la FAO no existe actualmente un método capaz de eliminar 
plenamente el maltrato a los peces y existen impactos ambientales que deben ser 
considerados seriamente, a la par de los beneficios económicos que se proponen a favor de 
la pesca deportiva, situación que ha llevado a la Corte Constitucional a activar el principio 
de precaución, en los términos ya explicados. 

En el mismo sentido, la Corte advierte que la pesca altera el medio ambiente acuático, en 
tanto se extraen recursos hidrobiológicos que pueden o no ser devueltos al hábitat natural, lo 
que puede generar, por ejemplo, especies invasoras, alteración ecosistémica, trasplante de 
especies, contaminación ambiental por el abandono de implementos, entre otros (ver párrafos 
11, 165 y ss, y 192 y ss) 

En lo que se refiere al (iii) nivel de riesgo aceptado, la Sala considera que no se puede 
aceptar el nivel de riesgo cuando lo que persigue la pesca deportiva es la satisfacción, 
entretenimiento o esparcimiento. 

De modo que la finalidad autónoma de disfrutar de la pesca sin que se conjugue con otra 
modalidad como la alimenticia o la comercial, por ejemplo, constituye una forma de maltrato 
animal que carece de respaldo constitucional Tampoco encuentra la Corte que la pesca 
deportiva esté fundamentada en los límite constitucionales admisibles para el maltrato 
animal, tales como: (a) la libertad religiosa; (b) los hábitos alimenticios; (c) la investigción y 
experimentación médica; o (d) las manifestaciones culturales arraigadas. De hecho, no se 
identifica una temporada o una región que sea reconocida en Colombia por este tipo de pesca, 
sino que responde más a una actividad esporádica, de carácter turístico o desarrollada a través 
de clubes o asociaciones de pesca a lo largo del país, por lo que el impacto en estas 
actividades se estudiará al momento de evaluar el remidió judicial a adoptar669. 

En tal sentido, se concluyó que no existen datos precisos sobre el desarrollo de la actividad 
de pesca deportiva en el territorio nacional, pues las mediciones se basan en la actividad 
pesquera en general, sin que sea posible identificar cómo cada modalidad de pesca influye 
de forma específica en los registros económicos. De forma puntual, únicamente es posible 
señalar que se han otorgado permisos para la realización de la pesca deportiva, existen clubes 
dedicados a esta actividad, cuencas donde al parecer se desarrolla con alguna periodicidad y 
concursos para los cuales se han tramitado autorizaciones. 

Ahora bien, la Sala observa que algunas autoridades y entidades públicas han identificado 
diversos beneficios derivados de la pesca deportiva. Entre estos, los más destacados son la 
generación de utilidades económicas para comunidades vulnerables. Sin embargo, las 
mismas fuentes presentan datos en los que no es siempre posible identificar si se refieren a 



la pesca deportiva o a todas las modalidades de pesca, al tiempo que es factible concluir que 
la generación de ingresos mencionada es aún incipiente en términos del producto interno 
bruto. 

Finalmente, la Sala no puede descartar de plano que, para ciertas comunidades específicas, 
vulnerables, y que no tuvieron una intervención directa en el proceso este beneficio sea 
significativo y merezca entonces una protección de las autoridades públicas. La Sala, como 
se advirtió, se referirá a esta posibilidad al momento de establecer el alcance de la decisión. 

En cuanto a las (iv) medidas a adoptar, la Corte advierte que no es suficiente, como lo 
propone el Ministerio Público que se trate de una práctica regulada por la Autoridad Nacional 
de Acuicultura y Pesca. En efecto esta entidad es la encargada de expedir autorizaciones para 
concursos, áreas, especies, embarcaciones, épocas, sistemas, cantidades y demás aspectos 
relacionados con la actividad de entretenimiento o competencia de pesca deportiva.670 No 
obstante, la regulación de la pesca deportiva no impide la alteración en el desarrollo natural 
de las especies acuáticas y la captura y el retorno tampoco excluyen la muerte de los peces 
ni que se mitigue el maltrato animal, ni los efectos descritos tanto para los recursos 
hidrobiológicos como para el medio ambiente. 

En consecuencia, la realización de la pesca deportiva es por tanto inconstitucional. 
Desconoce que los seres humanos deben actuar en armonía con los recursos naturales que los 
rodean, procurar la conservación de la flora y fauna, contribuir a preservar el medio ambiente, 
y no causar, sin justificación, más allá del entretenimiento, prácticas que impliquen maltrato 
animal (Arts. 8°, 79, 80 y 332 de la CP). La pesca deportiva infringe el interés superior de 
protección del medio ambiente, que incluye la prohibición de maltrato animal. Además, 
desconoce que es deber de las autoridades proteger a los animales frente a tratos crueles, que 
impliquen padecimientos, mutilaciones o lesiones injustificadas. 

Por consiguiente, la Corte declarará la inexequibilidad del numeral 4 del artículo 273 del 
Decreto Ley 2811 de 1974 y del literal c) del numeral 2 del artículo 8° de la Ley 13 de 1990, 
por permitir la pesca bajo la modalidad deportiva. 

De modo que, en armonía con lo decidido en la Sentencia C-045 de 2019,671  la Sala, de 
una parte, declarará la exequibilidad condicionada de la palabra deportiva bajo el entendido 
de que la pesca deportiva no constituye una excepción a lo dispuesto en los literales a), c), d) 
y r) del artículo 6º de la misma ley, y de otra, diferirá los efectos de la sentencia a un año.672 

En efecto, en la Sentencia C-045 de 2019 la Corte evidenció que “quienes se encuentran 
vinculados de alguna manera con la actividad de la caza deportiva se ven afectados en su 
confianza legítima, en cuanto su actividad fue establecida de manera legal, con fundamento 
en normas jurídicas que se presumían constitucionales y que han estado vigentes durante 45 
años, como el Decreto Ley 2811 de 1974; o por 30 años, como es el caso de la Ley 84 de 
1989. Quienes desarrollaban actividades bajo la normativa que se declarará inconstitucional, 
tenían la legítima expectativa de poder continuar desarrollándola. Sin embargo, la protección 
del mencionado principio no puede implicar mantener en el ordenamiento unas disposiciones 
que, como ya se expuso, son contrarias a la Constitución. En esa medida, la Corte considera 
pertinente que en este caso se difieran los efectos de la decisión, por el lapso de un año, para 
que quienes resulten afectados con la determinación de esta Sala, puedan adecuarse a la nueva 
situación.” 

En similar sentido, la Corte estima que debe concederse un efecto diferido a la declaratoria 
de inexequibilidad y exequibilidad condicionada adoptada mediante este pronunciamiento. 
De hecho, tanto la Procuraduría General de la Nación como una intervención ciudadana 
advirtieron sobre los eventuales efectos comerciales y turísticos que tendría la declaratoria 
de inconstitucionalidad de las normas demandadas. Igualmente, se pre- sentaron los datos de 
acuerdo con los cuales para la pesca deportiva existen 3 permisos en los departamentos de 



Cundinamarca (1), del Meta (1) y en la Ciudad de Bogotá D.C. (1)673, al tiempo que se 
mencionó el desarrollo de esta actividad en las diversas cuencas hidrográficas del país. 

Bajo las circunstancias descritas, diferir la inconstitucionalidad de las normas pretende 
mitigar los efectos de la decisión en las comunidades vulnerables, así como en quienes 
obtienen ingresos de esta actividad bajo los esquemas de permisos o autorizaciones o bien a 
quienes se dedican a esta actividad de manera informal. Durante el año en que la decisión ha 
diferido sus efectos, de una parte, la Corte espera que quienes resulten afectados puedan 
adaptarse a la determinación de excluir del ordenamiento jurídico a la pesca deportiva, y, de 
otra, continuará la excepción a la pesca deportiva de ser considerada una contravención en 
tanto conducta dañina o cruel frente a los animales de acuerdo con ciertos eventos previstos 
en la ley. 

Ahora bien, es importante para la Corte Constitucional advertir que esta decisión se adopta 
en torno al problema jurídico puesto en consideración de la Sala y objeto de discusión y 
participación ciudadana. La definición de la pesca deportiva o recreativa aquella que tiene 
como único fin la diversión del ser humano. Ello implica que la Corte no analizó, ni realizó 
ejercicio de ponderación alguno en torno a otros tipos de pesca, como la de subsistencia, la 
que surge como una necesidad de protección de los ecosistemas o la de carácter industrial. 

Por último, la (v) temporalidad de la medida. La Corte optó por excluir del ordenamiento 
jurídico las normas que permitían la práctica de la pesca deportiva. De modo que, a menos 
que con posterioridad el Legislador. Al respecto, la Sentencia C-045 de 2019. M.P. Antonio 
José Lizarazo Ocampo. SV. Luis Guillermo Guerrero Pérez. SV. Cristina Pardo Schlesinger.  
cuente con información suficiente de que existen modalidades de pesca deportiva que no 
causen ningún daño, la medida tiene un carácter definitivo. 

La declaratoria de inexequibilidad de los artículos demandados hace innecesario que en 
esta ocasión la Corte se pronuncie sobre el otro cargo alegado en la demanda (violación del 
Art. 67 de la CP). En efecto, la norma que es declarada inexequible no requiere un estudio 
adicional frente a otras normas constitucionales cuando ya se concluyó su incompatiblidad 
con la Constitución. 

Ahora bien, corresponde a la Sala pronunciarse sobre el segundo problema jurídico, a 
saber: ¿la excepción contenida en el artículo 8° de la Ley 84 de 1989, que dispone que no 
será considerado como una conducta dañina o cruel con los animales los actos de aprehensión 
y apoderamiento en la pesca deportiva respecto de ciertas circunstancias675 vulnera los 
deberes del Estado en materia de protección de los recursos naturales y el medio ambiente, 
que deriva específicamente en la prohibición del maltrato animal (Arts. 8°, 79, 80 y 332 de 
la CP), así como el derecho a la educación ambiental (Art. 67 de CP)? 

Dado que ya quedó establecido que la pesca deportiva no constituye una excepción al 
maltrato animal tampoco puede avalarse, como lo hace la norma demandada del Estatuto 
Nacional de Protección de los Animales, que se exceptúe esta modalidad de pesca de las 
conductas consideradas como dañinas o crueles en determina- dos eventos. 

De modo que, en armonía con lo decidido en la Sentencia C-045 de 2019,676  la Sala 
declarará la exequibilidad condicionada de la palabra deportiva bajo el entendido de que la 
pesca deportiva no constituye una excepción a lo dispuesto en los literales a), c), d) y r) del 
artículo 6º de la misma ley”. 


